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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.); la Serioa. Sra. Princesa de Astúrias, y las 
Serums. Sras, infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin 
novedad en su importante salud.

R EA L DECRETO.
Vengo en  disponer que durante la ausencia de D. Manuel Silvela, Ministro 

de Estado, se encargue del despacho de dicho Ministerio D. Francisco Queipo 
de Llano, Conde de Toreno, Ministro de Fomento.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho de Julio de mil ochocien
tos setenta y ocho. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A3&t©Eii© C á n o v a s diel C a stillo *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CIRCULAR.

Establecidas en el art. 43 de la ley de Presupuestos del actual año econó
mico reglas para la concesión y disfrute de licencias, que comprenden á todos 
los empleados civiles, con la única excepción de los pertenecientes á las carre
ras diplomática y consular que prestan sus servicios en el extranjero, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido ordenar, para su cumplimiento en lo que concierne 
á este Ministerio, lo que sigue:

Artículo 1.° Los expedientes para obtención de licencia se instruirán con ar
reglo á lo prescrito en la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
con fecha £4 del presente mes.

Art. Las solicitudes de licencia de los Presidentes de Sala, Magistrados, 
auxiliares y empleados administrativos de Real nombramiento que presten sus 
servicios en el Tribunal Supremo, y las de los Presidentes de las Audiencias, se 
elevarán á este Ministerio por conducto, del Presidente del dicho Tribunal; por 
el del Fiscal del mismo las de los funcionarios del Ministerio público que sirvan 
en él y las de los Fiscales de las Audiencias; por el del Presidente de la del ter
ritorio las de los Presidentes de Sala, Magistrados, auxiliares y empleados admi
nistrativos de las Audiencias, y las de los Jueces de primera instancia; y por el 
del Fiscal de la Audiencia respectiva las de los Tenientes, Abogados y Promo
tores fiscales.

De Real orden lo digo á V  para los efectos consiguientes. Dios guarde
á V muchos años. Madrid %1 de Julio de 1878.

CALDERON Y COLLa NTES.
Señor....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el informo de la 
Intervención general de la Administración del Estado, se ha servido aprobar 
la adjunta Instrucción para el cumplimiento de la ley de 13 de Junio último 
sobre cobranza de los débitos por compras de Bienes desamortizados, que ha 
redactado esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E, muchos años, Madrid 13 de Julio de 1878.

OROYIO.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

PARA LLEVAR Á EFECTO LA LEY DE 13 DE JUNIO DE 1878 SOBRE COBRANZA 
DE DÉBITOS POR COMPRAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Articulo 1.° Con arreglo al art. l.° de la ley, los Jefes económicos cuidarán de avisar con la mayor exactitud por medio del Boletín oficial á los compradores de Bienes que radiquen en la provincia 10 dias ántes de vencer los pagarés, á fin de que se presenten á hacerlos efectivos el dia de sus respectivos vencimientos. Este aviso su rtirá  todos los efectos legales aun cuando el deudor resida en distinta provincia.
Art. &# A los compradores que al publicarse esta Instrucción no hayan realizado el pago de los plazos yá Vencidos, se les avisará también inmediatamente por el Boletín oficial, fijándoles el término de $0 dias para hacer efectivos sus descubiertos; y si trascurridos estos no lo realizasen, les será aplicable el procedimiento que se m arca en esta Instrucción, igualmente que á los que ya se hallen apremiados.
Art. 3.° Los avisos serán redactados por las Secciones de Intervención de las provincias y entregados al Jefe económico, á fin de que disponga lo conveniente para su inserción en el Boletín oficial '
Art. 4.° Los avisos se publicarán en forma de estado, expresándose en sus casillas:
d.° El nombre del comprador.Su domicilio.3.° La clase y nombre de la finca, si lo tuviese.4.° Su procedencia.5.° Ei número del inventario.6.® El término municipal en que radica.
7.° El número de plazos que se adeudan y fechas de sus vencimientos.8.° El importe de estos.
Art. 3.® Trascurridos SO dias desde que se publique el aviso sin que el descubierto resulte satisfecho, el Jefe económico acordará el apremio, y no podrá dilatar su expedición por-más de 15 dias, según lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley.Con este fin la Intervención extenderá Ja oportuna certificación del descubierto,expresando en ella el día en que el aviso se insertó en el Boletín de la provincia.Art. 6.° El Jefe de la Administración económica de la provincia en que radique la finca y se lleve la cuenta al deudor, rem itirá la certificación mencionada en ©1 a r tículo anterior al de Ja residencia de aquel, para que le apremie inmediatamente. Del recibo de la certificación dará aviso desde luego, debiendo despachar el apremio necesariamente en el término de 10 dias con arreglo al art. 5.* de la ley.Art. 7.° Los Jefes económicos, al decretar el apremio ó rem itir la certificación del débito al del domicilio del deudor, acordarán el embargo de la finca vendida por el Estado, y el de sus rentas, y que se haga cargo de su administración y cuidado el subalterno respectivo.
Donde no hubiese Administrador subalterno de Propiedades, podrán encomendar dicho servicio á los de Rentas Estancadas, para los cuales será obligatorio desempeñarlo.

Art. 8.* Los Administradores de las fincas embargadas rendirán cuenta mensual por separado de los productos de cada una, ingresándolos en el Tesoro en el mismo período.
Las rentas en frutos las conservarán en su poder, y darán asimismo cuenta mensual de ellas á la Administración económica para que disponga la venta de aquellos y el ingreso de su producto dentro del mes en que tenga efecto.

Art. 9 /  Los ingresos que se realicen en las Cajas de las Administraciones económicas por rentas de las fincas embargadas, se aplicarán en su total importe á la segunda parte do la cuenta de operaciones del Tesoro, en el concepto de Depósitos procedentes de rentas de bienes embargados á deudores de- Bienes nacionales.Art. 10. De los ingresos en metálico á que se refiere el artículo anterior, deducirá la Hacienda en todo caso el 10 por 100 por gastos de administración. De este 10 por 100 se abonará el 5 al subalterno encargado de la finca embargada, y el otro 5 por 100 corresponderá al Estado, y se aplicará á Ingresos eventuales.' Art. di. El abono del 5 por 100 al subalterno se hará al mismo tiempo que realice el ingreso, expidiendo mandamiento de pago de devolución por el concepto expresado en el art. 9.°; y en el mismo acto se formalizará otra data á la Caja por el restante 5 por 100 correspondiente al Estado, y un cargo igual en el expresado concepto de Ingresos eventuales procedentes de fincas embargadas á deudores de Bienes nacionales.Art. 1&. El 90 por 100 del producto de las fincas embargadas podrá destinarse en todo ó en parte á cubrir las responsabilidades del deudor; y una vez satisfechas deberá dejarse la finca á su disposición, y entregarle, si lo hubiese, el sobrante de las rentas.Cuando se dé á dicho producto el destino indicado, se formalizará la data de su importe en el concepto de Depósitos devueltos, y el ingreso de igual suma por Plazos vencidos ó Intereses de demora, según su caso.Art. 13. Al comprador que pretenda entregar el importe de los plazos, sin perjuicio de liquidar los intereses de demora, se le consentirá hacerlo; pero estos se liquidarán en el acto definitivamente, sin suspender el apremio ni devolver la finca hasta el pago 
de aquellos y de los gastos de este.Art. 14. Las cuentas que rinda el subalterno Administrador de una finca embargada, podrán ser examinadas por el comprador ó quien le represente, en la, Administración de la provincia, luego que haya cubierto sus responsabilidades ó se haya 
declarado la quiebra, para lo cual se le perm itirá revisarlas dentro del término de 
10 dias.Pasado este término sin que se exponga en contra cosa alguna, el Jefe económico 
aprobará las cuentas*Art. 15. Si el comprador reparase las cuentas ó formulase alguna reclamación contra ellas, se dará conocimiento al cuentadante 'para que en el plazo de días 
exponga lo que crea conveniente.
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'Trascurrid©>el término indicado con contestación ó sin ella, ¡ 
el Jefe económico oirá el parecer de la Sección de Intervención 
y el del Oficial Letrado, y resolverá sin más trámites lo que 
proceda.

Art. 16o Los acuerdos de los Jefes económicos referentes á 
estas cuentas que afecten únicamente al comprador ó al que 
administró las lincas miéntras estuvieron embargadas, son 
ejecutivos y causan estado en la via gubernativa.

Sólo:podrá promoverse por el que se crea agraviado la via 
contenciosa ante la Comisión provincial, y deberá en su caso 
intentarse en el placo de 30 dias, contados desde que la reso
lución fué notificada administrativamente. El acuerdo de la 
Administración será defendido por el Abogado fiscal ó por el 
Promotor á que corresponda, según lo dispuesto en el decreto 
de 24 de Enero de 1875.

Art. 17. Aunque la finca vendida por el Estado y sus rentas 
han de ser embargadas y administradas desde luego por la 
Hacienda, se dirigirá en el acto el procedimiento de apremio 
contra los demás bienes del deudor, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Este procediniíente deberá llevarse con la mayor actividad, 
para conseguir que en el término de tres meses estén los bie
nes vendidos por virtud del mismo adjudicados á la Hacienda 
en su caso si no hubiese postores, cobrado el debito ó acredi
tada la insolvencia deLdeudor.

Art. 18. Resultando la insolvencia del deudor ó trascurri
dos tres meses desde que se expidió el apremio £m haber sido 
posible cobrar el descubierto, se dispondrá la venta en quiebra 
de la linca, con arreglo á las disposiciones vigentes.

También se acordará Ja venta en quiebra si el apremio no 
pudiese dar resultado por no conocerse bienes al deudor, ni ser 
hallado en el domicilio que últimamente tuviera. Cuando esto 
ocurra, se le citará por el Boletín oficial para que com parezca 
á pagar en el término de 40 dias; y no haciéndolo, se -\ mnderá 
en quiebra la finca, sin perjuicio de seguir practicando .las di
ligencias necesarias para exigirle las responsabilidade, s que 
procedan.

La citación se hará constar debidamente en el expedí ente. 
Art. 19. Tan pronto como sea conocido el resultado d e la 

venta en quiebra y puesto en posesión el comprador, se h ará 
la liquidación oportuna para conocer la responsabilidad <. del 
quebrado. Esta responsabilidad se anotará en su cuenta y , se 
le exigirá por la via de apremio desde luego.

Aunque la finca se venda en quiebra en mayor cantidad" 
que la que obtuvo en la primitiva subasta, no se hará abono 
alguno por la diferencia al comprador quebrado, y quedará 
siempre á beneficio del Tesoro el precio que se hubiese ob
tenido.

Art. 20. Si el comprador declarado ó que se declare en quie
bra por falta de pago de plazos posteriores al primero hubiese 
hecho mejoras en la finca, so le devolverán aquellos y el im
porte de estas, si resultan debidamente justificadas, cuando, 
á pesar de Ja devolución y dei abono, quede á favor del Teso
ro, por Jo menos, la cantidad que hubiera debido percibir sub
sistiendo la primera venta, con más el importe de los intere
ses de demora que resulten abonables por virtud de la alte
ración que sufren los vencimientos de los pagarés.

 ̂Art. 21. Cuando las fincas declaradas en quiebra hubieran 
sido vendidas á pagar en bonos del Tesoro, se computará 
únicamente el valor efectivo que al precio de cotización tenían 
estüs el dia en que se entregaron, para hacer las devoluciones 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 22. Las fincas que á virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley y 7.° de esta Instrucción sean embargadas 
y administradas por la Hacienda, se arrendarán, miéntras las 
retenga en su poder, en los términos y condiciones que las 
demás que posee el Estado, observándose muy especialmente 
la Instrucción de 46 de Junio de 4853, la ley de 30 de Abril 
de 4856, y la Real orden de 44 de Setiembre de 4867.

Art. 23. Si la finca estuviese labrada por el comprador, se 
le permitirá que continúe las labores con entera libertad; pero 
si ántes de la venta en quiebra llegase la época de la recolec
ción, será esta intervenida á costa del mismo por la Adminis
tración, y se hará cargo de los productos el Administrador 
subalterno respectivo.

Cuando el Jefe económico crea conveniente la venta de los 
productos, podrá acordarla desde luego, dando conocimiento 
ai deudor; y el precio de su venta, deducidos los gastos de re- I 
colección, ingresará en el Tesoro en el concepto expresado en j 
el art. 9.® 1

El Jefe económico, sin embargo, podrá eximir al compra
dor que tuviese labrada por sí la finca de la intervención á 
que se le sujeta hasta que recoja los frutos, depositando el 
valor de estos, calculado por peritos nombrados por ambas 
partes, ó presentando fiador que a juicio de aquel funcionario, 
y bajo su responsabilidad, responda de dichos productos para 
el dia de la recolección.

Levantados los frutos, la finca será ya arrendada, como 
todas las demás de cuya administración se haga cargo la Ha
cienda.

Art. 24. Los arrendamientos hechos por los compradores 
serán respetados por la Hacienda, siempre que no hubiere mo
tivos fundados para juzgar que con ellos se han defraudado 
los intereses públicos.

Si la Hacienda hubiere de invalidar los contratos, lo hará 
saber con la antelación oportuna á ios arrendatarios, respe
tando, no obstante, á ios que lo sean de predios rústicos por el 
año corriente, y por el termino de 40 dias a los de fincas ur
banas.
* Art. 25. Los arrendatarios y colonos serán requeridos sin 

pérdiaa de tiempo para que las rentas de las fincas embarga
das las entreguen necesariamente al encargado de adminis
trarlas. Si no pagasen con puntualidad, se procederá contra 
ellos como deudores á la Hacienda.

Art. 26. En las Administraciones económicas se llevará un 
registro, en que consten las fincas embargadas de cuya admi
nistración se hagan cargo los subalternos, en los propios tér
minos que debe llevarse para las que posee y arrienda el Es
tado.

Art. 27. Una vez vendidas las fincas en quiebra, todos los 
arriendos, ya estuvieran hechos por los anteriores comprado
res, ya por la Hacienda, caducan en los plazos mareados en el 
párrafo segundo del art. 24, de conformidad con lo preceptua
do por la ley de 30 de Abril de 1856.

Si por haber pagado recobrase el comprador la posesión de 
la finca y la Hacienda la hubiese arrendado miéntras estuvo 
á su cargo, deberá también respetar aquel el arriendo hecho en 
los términos que se expresan en el párrafo precedente.

Art. 28. A los compradores de censos no se les permitirá 
que cobren los réditos si retrasan el pago de los plazos. Cuan
do esto suceda, prévios ios avisos dispuestos para los compra
dores de fincas, se abordará ai decretarse el apremio que se 
haga saber á los censatarios, á fin de que entreguen las pen
siones á los Administradores respectivos.

Las pensiones estarán á disposición de la Hacienda, del 
propio modo que las rentas de fincas, y se volverán cuando re
sulte pagado el descubierto, reteniendo la Hacienda aun en
tonces el 40 por 400 por administración.

La venta en quiebra de los censos se acordaré en los mis
il ios términos y casos que las de las fincas no pagadas.

Art. 29. Los redimientes de censos que no paguen con pun- 
tut üidad el precio de la redención, á pesar de los apremios 
con tra ellos expedidos, dejan expedito ei derecho de la Hacien
da p 'ara venderlos de nuevo bajo su responsabilidad.

Ar t. ,30. Los censos vendidos continúan siempre afectos al 
pago del precio de la venta, y esta afección no se levantará en 
los Re gistros de la propiedad sino cuando los compradores 
acredifi en la forma prevenida por la Real orden de 43 de 
Diciemb 're de 4876 haber cubierto todas sus obligaciones.

Las fi usas censidas continúan también respondiendo de la 
carga sob re ellas impuesta, á pesar de la redención, sin que la 
hipoteca p ueda ser cancelada miéntras no se justifique, con 
certificacio ti .expedida á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
citada, que «. precio de la redención está totalmente satisfecho.

Art. 34. . La, responsabilidad en que puedan incurrir los 
Jefes económ icos y los de Intervención respecto a los intereses 
de demora, se mandará hacer efectiva por la Dirección de Pro
piedades, reten iéndoles la tercera parte del sueldo que como 
empleados actR r<?& ó pasivos perciban al declararla, sin perjui
cio de proceder \ la via de apremio contra los bienes que 
posean.

Art. 32. Si los í<©fes económicos no encontrasen en todos 
los casos personal' aptas para confiarles las comisiones de 
apremio, podrán encargar la instrucción de los expedientes á 
los Administradores I  Comisionados dentro de sus respectivos 
partidos, y á cualesquiera otros agentes subalternos de la Ad
ministración que puei t&n llenar este servicio sin desatender el 
que les esté encomendi tdo.

Art. 33. Todos los que desempeñando funciones públicas 
intervengan en la preparación ó el curso délos expedientes de 
apremio, serán personalmente responsables de las dilaciones 
inmotivadas que originen. Los Jefes económicos, cuando se 
trate de personas que de ellos no dependan, darán cuenta á la 
Dirección de Propiedades para que por esta se promuevan las 
reclamaciones procedentes.

Art. 34. Para dar cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 44 de la ley, las Administraciones económicas llevarán 
un libro-registro arreglado al modelo adjunto. En estos regis
tros se irán estampando qia per dia los apremios expedidos y 
fincas mandadas embargar, y anotando en la casilla de obser
vaciones los que durante el trimestre hubiesen satisfecho el 
débito. El número de orden de los asientos en dicho libro-re
gistro deberá ser correlativo en todos los de cada año eco
nómico.

Art. 35. Terminado un trimestre, se formará una relación 
de apremios expedidos y fincas embargadas, tomándolo del 
libro-registro de que trata el artículo anterior, y con vista de 
las cuentas corrientes, totalizando las cantidades adeudadas, 
y expresando claramente por notas puestas al pié de la misma 
si los débitos de la relación del anterior ó anteriores trimes
tres que no se hicieron efectivos durante ellos lo fueron con 
posterioridad, ó se declararon en quiebra las fincas por resul
tar la insolvencia del deudor ó haber trascurrido tres meses 
desde la expedición del apremio, expresando el número de ór- 
den con que figuraban.

Art. 36. Las relaciones de que trata el artículo precedente 
serán autorizadas por el Jefe de la Intervención y visadas por 
el de la Administración económica, el cual dispondrá que se 
publiquen en el Boletín de Ventas, ó en su defecto en el oficial 
de la provincia, en uno de los 45 dias siguientes á la termina
ción del trimestre, remitiendo, dentro de los diez posteriores, 
ejemplares duplicados del periódico á la Dirección de Propie
dades y á la Intervención general de la Administración del 
Estado.

Art. 37. La Dirección de Propiedades, trascurridos que sean 
los 25 dias del mes primero de cada trimestre, procederá á im
poner la multa á que se refiere el art. 42 de la ley, que no po
drá bajar de 50 ni exceder de 425 pesetas, y cuya multa ha
brán de satisfacer por iguales partes el Jefe de la Administra
ción económica, Interventor, Jefe del Negociado de Propieda
des y Oficiales encargados del libro de Cuentas corrientes y 
del de Apremios y Fincas enbargadas de aquellas provinciasque 
no hubiesen cumplido este servicio. La cuantía de dicha inulta 
la fijará la Dirección de Propiedades, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales de la Administración á que se refiera, 
y su celo en cumplir en general con los servicios que se la en
comiendan.

Art. 38. Con arreglo al referido art. 42 de la ley, la Direc
ción de Propiedades admitirá las denuncias que por escrito se 
le presenten acerca de omisiones cometidas en las relaciones 
de apremios y embargos que trimestralmente deben publicar
se. Instruirá en su vista el oportuno expediente, pidiendo al 
efeeío las noticias que mejor estime; y si resultase justificada 
la omisión, procederá de^de luego á exigir al Jefe económico é 
Interventor de la Administración económica respectiva por 
mitad la multa de 4 por 4.000 del valor en que se vendió la 
finca á que se refiera la denuncia, si este llegó ó excedió do 
425.0G0 pesetas, y del 2 por 4.000 si no llegó á dicha suma; 
todo sin perjuicio de las acciones que por resultado del expe
diente pudieran en su caso entablarse si la omisión apareciera 
voluntaria..

Art. 39. Del importe de dichas multas corresponderán cua
tro quintas partes al denunciador y una quinta parte al Estado. 
Si la omisión se hubiese descubierto por la Administración 
misma, ingresará íntegra la multa en el Tesoro. En el primer 
caso se formará la oportuna liquidación, que aprobará la Di
rección de Propiedades, mandando abonar las cuatro quintas 
partes é ingresar la quinta restante del Estado.

Art. 40. Recibidas en la Dirección de Propiedades las re
clamaciones trimestrales de apremios y embargos, dispondrá 
la formación de otra, en que se comprendan por provincias los 
deudores desde 5.000 pesetas en adelante, cuya relación dis
pondrá que se publique con la brevedad posible en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid 13 de Julio de 1878.=Aprobada por S. M.=> 
Oro vio.
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;L AÑO 187...-7...

1 OBSERVACIONES.

' !

Por Reales decretos de 46 del comente Julio se conce
dieron los honores de Jefe de Administración de Hacienda 
pública á D. Miguel de Guzman, electo Administrador de 
la Aduana de Palma de Mallorca, y á D Ricardo Cisneros, 
Interventor de la Administración económica de Zaragoza.

Por otro de 23 del actual se concedieron los de Jefe su
perior de Administración á D. Juan Surrá y Rui!, Oficial 
de este Ministerio.

Por otro de la misma fecha se concedieron los de Jefe 
de Administración áD. José Diaz de Brito, Presidente de 
la Comisión de Evaluación de Segovia.

Idem id. id. á D, Juan Bravo y Guerra, Interventor de 
la Aduana de Irún.

MINISTERIO DE E S T A D O .
RECTIFICACION.

Por un olvido involuntario, al publicarse en la G a c e t a  del 
26 del actual el Tratado de Comercio y Navegación celebrado 
entre España y Bélgica^ se omitió añadir al final que dicho 
Tratado había sido debidamente ratificado, y  las ratificacio
nes canjeadas en Madrid el dia 23 de Julio de 4878.=E1 Sub
secretario, Rafael Ferraz.

MI NISTERIO D E  FOMENTO.
RECTIFICACION.

En la Real órden disponiendo que la cátedra de Aplica
ciones de las Ciencias físico-natnrales al conocimiento y aná

lisis de los materiales de construcción y  á la ventilación y  
calefacción de los edificios, vacante en la Escuela de Arqui-* 
tectura de Madrid, publicada en la G a c e ta  del dia 2 6  del 
mes actual, se provea por concurso, donde dice en la Escuela 
de Agricultura, debe decir Arquitectura.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente : 

«En el pleito contenoioso-administrativo que ante el
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Consejo de Estado pende en única instancia, entre D. Juan 
Muñoz y Alonso, representado por el Doctor D. Manuel 
Danviia, demandante, y mi Fiscal, en representación de la 
Administración general del Estado, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 16 de Abril de 1877, nom
brando Escribanos de actuaciones del Juzgado del distrito 
de Palacio de esta Corte á D. Ram ón Martinez Aguilar y 
D. Darío Perez Santa Cruz :

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que vacantes en el Juzgado del distrito de Palacio de 

esta Corte dos Escribanías de actuaciones por fallecimien
to de los propietarios de ellas, D. Pascual Esteve y D. Be
nito Gutiérrez, é instruido el oportuno expediente para 
acreditar la necesidad de su provisión, se estimó ésta ne
cesaria :

Que, publicados los anuncios correspondientes, presen
taron sus solicitudes dentro del plazo señalado al efecto 
treinta aspirantes, éntrelos cuales figuraban D. Ramón Mar
tinez Aguilar, D. Darío Perez Santa Cruz y D. Juan Mu
ñoz y A lonso:

Que al presentar dichas solicitudes acreditaron debi
damente: el primero de los nombrados haber obtenido el 
título de Abogado en 1% de Diciembre de 186%, haber sido 
nombrado Promotor fiscal de Canjáyar en 80 de Setiem
bre de 1865, de cuyo cargo tomó posesión en 9 de Noviem 
bre siguiente, y segunda vez en virtud de orden del Go
bierno Provisional de £1 de Noviembre de 1868, y reunir 
las demás circunstancias de aptitud necesarias: el segun
do que en 18 de Agosto de 1866 fué nombrado Escribano 
de diligencias del Juzgado de Palacio de Madrid, de cuya 
plaza tomó posesión en 1% de Setiembre siguiente; que en 
6 de Octubre del mismo año fué habilitado para despachar 
una Escribanía de actuaciones del Juzgado del Hospital; 
que en %6 de Junio de 1867 se le nombró para la Escriba
nía del Juzgado de Imprenta, en £2 de Abril de 1869 
Ugier cié la Sala cuarta de la Audiencia de Madrid, de 
cuya plaza tomó posesión en £7 de dicho m es; que en vir
tud de Real orden de 30 de Junio de 1876, servia, ai pre
sentar su solicitud, la plaza de Oficial interino de la Sala 
de lo crim inal; y que desde £7 de Octubre de 1854 hasta 
3 de Agosto de 1866 fué Escribiente de distintas clases en 
el Ministerio de Gracia y Justicia: y el tercero haber sido 
nombrado Escribano de diligencias del Juzgado de Palacio 
en £8 de Agosto de 1867, mediante la reversión al Estado 
de un oficio de OoMafior de cuentas de la ciudad de Bae- 
za, y que tomó posesión de aquel cargo en 3 de Setiem
bre siguiente, manifestaadó-además que habia. desempe
ñado por habilitación una Escribanía" de actuaciones del 
mismo Juzgado; y "  v

Qué remitidos por la Audiencia territorial ai Ministe
rio de Gracia y Justicia los expedientes justificativos de 
la necesidad de la provisión de las Escribanías y las soli
citudes , el Centro ministerial por Real orden de 16 de 
Abril de 1877 designó paralas vacantes á D .Ram ón Mar
tinez Aguilar y á D. Darío Perez Santa Cruz :

Vistas las actuaciones ante el Consejo de Estado, de las 
cuales aparece:

Que contra la Real orden anteriormente relacionada 
dedujo la oportuna demanda ante el Consejo de Estado en 
£5 de Mayo de 1877 el Doctor D. Manuel Danviia, en nom 
bre de'D. Juan Muñoz y Alonso, formulando la pretensión de 
que quede sin efecto la Real orden impugnada, y se decla
re que su representado tenía derecho preferente á ocu
par cualquiera de las Escribanías de actuaciones vacan
tes en el Juzgado del distrito de Palacio, y acompañando 
á su escrito el poder que acredita su representación, testi
m onio del título de Escribano de diligencias expedido á 
favor de D. Juan Muñoz y Alonso, y una certificación de 
donde consta que dicho interesado fué habilitado para el 
desempeño de la Escribanía de D. Benito Gutiérrez, que 
sirvió hasta que, fallecido D. Pascual Esteve, fué habilita
do para el desempeño de la de este, en cuyo ejercicio se 
hallaba al anunciarse las dos vacantes:

Que declarada procedente la via contenciosa para esta 
demanda, de conformidad con lo consultado por la S ec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Fiscal, se tuvo por parte al Doctor Danviia que 
renunció al derecho de ampliarla, dándola por reproducida 
en escrito, íebha 4 de A b r il :

Que emplazado para que contestara á la demanda mi 
Fiscal, lo verificó en 3 de Mayo solicitando la absolución 
para la Administración general del Estado; y

Que notificada la existencia de este pleito al Escribano 
de actuaciones del Juzgado del distrito de Palacio D. Ramón 
Martínez Aguilar, á fin de que si viere convenirle com pa
reciera á usar de su derecho, en el acto de hacérsele saber, 
manifestó que renunciaba al derecho que se le coneedia, 
puesto que ya sostenía mi Fiscal los derechos que á él 
pueden incumbirle :

Vista la regla £.a de la Real orden de £7 de Noviembre 
de 1864, que dispone que «las vacantes que ocurran en las 
plazas de Escribanos actuarios ó criminalistas se provee
rán necesariamente en los Escribanos de diligencias, se
gún el orden de prioridad ó antigüedad de sus respectivos 
nom bram ientos»:

Visto el Real decreto de £9 de Noviembre de 1867, en 
su art. 6.°, según el cual «los aspirantes á Escribanías de 
actuaciones deberán acreditar documentalmente, además 
de la mayor edad y buena conducta, haber cursado y pro
bado todos los estudios de la carrera del Notariado, tener 
la práctica correspondiente y cualquiera otro mérito ó ser
vicio especial que pudieran justificar »:

Vista la disposición %.a de la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1867, que suprimió para lo sucesivo el cargo 
de Escribano de diligencias, mandó que continuaran des
empeñando su oficio los que entonces lo servían, conser
vando su derecho para aspirar á las vacantes de Escriba
nías de actuaciones civiles ó criminales, con sujeción á lo

dispuesto en el art. £.° de la Real orden de £7 de Noviem - i 
bre de 1864; y ordenó por último, que extinguida dicha 1 
clase de Escribanos de diligencias se proveerían las E scri
banías de actuaciones, así en Madrid como en las demás 
del Reino, con arreglo al Real decreto precitado:

Visto el art. 500 de la ley orgánica del Poder judicial 
de 15 de Setiembre de 1870, que exige como cualidades 
necesarias para ser nombrado Secretario de Juzgado de 
instrucción ó de Tribunal de partido, además de las con 
diciones expresadas en el art. 109 de la misma le y : pri
mero, estar graduado de Licenciado en Derecho en Uni
versidad costeada por el Estado ó ser Abogado recibido 
por los Tribunales cuando estaban autorizados para ello, 
ó haber obtenido la habilitación necesaria para hacer oposi
ción á esta clase de Secretarías en virtud de los estudios 
y  del exámen prévio que señalen los reglam entos: segun
do, ser peritos en taquigrafía: tercero, haber obtenido la 
plaza por oposición:

Vista la disposición 16 transitoria de la misma ley, 
según la cual los Escribanos de Juzgados de primera ins
tancia de poblaciones en que se establezca el Tribunal de 
partido, continuarán desempeñando su cargo en el Tribu
nal que se erija en la misma población; no tendrán dere
cho á ser promovidos, en concurrencia con los de oposi
ción, y las vacantes que ocurran se proveerán de confor
midad con lo que establece la misma ley :

Vista la disposición 17 subsiguiente, que dice entre 
otras cosas: «Cesarán los Escribanos de diligencias: los ac
tuales y los que lo hubieren sido en Juzgados y Tribuna - 
les suprimidos podrán optar á plaza de Oficiales de Sala 
sin necesidad de nuevo exámen.»

Visto el art. 1.® del Real decreto de 1% de Julio de 1875, 
que dispuso que «en adelante no se nombrarán Escribanos 
de actuaciones, ni aun á título de traslación ó de perm u
ta , hasta que por medio de una ley se fije definitivamente 
la organización de los Tribunales»:

Vistos los artículos £.°y 3.° de la misma disposición ge
neral, en que se manda para los casos de vacantes de Escri
banías de actuaciones instruir expediente justificativo de 
la necesidad de su provisión, expresando los trámites á 
que dicho expediente y el de provisión de la vacante ha 
de sujetarse:

Visto el art. 4.° del propio Real decreto, según el cual: 
«Para ser Escribano de actuaciones habilitado se requiere: 
primero, ser español de estado seglar: segundo, haber cum 
plido £5 años: tercero, no estar comprendido en mngun 
caso de incapacidad ó incompatibilidad á que se refiere 
el art. 474 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial: cuarto, ser de buena conducta moral: quin
to, tener la cualidad de Letrado, haber obtenido certifica
ción de aptitud para el ejercicio de la fé pública, ó haber 
sido Escribano de diligencias, ó de Juzgado de Hacienda, 
ó de Tribunal de comercio.»

Considerando que al suprimir el art. 500 de la precita
da ley la clase de Escribanos de actuaciones, sustituyén
dola con otrqs funcionarios de distinto nombre y circuns
tancias, derogó implícitamente los derechos que, fundados 
en disposiciones anteriores, pudiesen existir para ascender 
á dicho cargo:

Considerando que • si bien se hallaban en ese caso los 
Escribanos de diligencias por virtud de las Reales órdenes 
de £4 de Noviembre de 1864 y 1.® de Diciembre de 1867, y 
no obstante las disposiciones generales del Real decreto 
de £9 de Noviembre de este último año, no cabe dudar 
que perdieron aquel derecho, y aun deberían cesar desde 
luego en su cargo, á consecuencia de lo literalmente orde
nado enlas disposiciones transitorias 16 y 17 de la expre
sada ley:

Considerando que no obstante haber quedado en sus - 
pensó la aplicación de esta ley en la parte de que se trata, 
no pueden ya proveerse las Escribanías de actuaciones 
que vacan, ocurriéndose á las necesidades del servicio por 
meras habilitaciones interinas concedidas en conformidad 
á lo dispuesto en el Real decreto de 1% de Julio de 1875: 

Considerando que la opcion para dichas habilitaciones, 
que ese mismo Real decreto concede en su art. 4.° á los 
Escribanos de que se trata, no sólo no implica, sino ántes 
bien, excluye su preferencia sobre las demás categorías 
admitidas en él á concurso, siendo por lo tanto potestativa 
la elección dentro de cualquiera de ellas:

Considerando, en su virtud, que en uso de dicha fa
cultad, y sm agravio alguno del recurrente, pudo proveer
se por la Real orden impugnada la habilitación interina 
para una de las Escribanías vacantes en el Juzgado de Pa
lacio de esta Corte, en D. Ramón Martínez Aguilar, com
prendido en la primera de dichas categorías, como Promo
tor fiscal que habia sido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; I). Agustín de 
Torres Valderrama, D. Tomás Reiortillo, el Marqués de 
Alhama, D. Félix García Gómez, I). Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Bias García de Quesada, D. Estanislao Suárez Inclán, 
D. Augusto Am blard, el Conde de Tejada de Vaidosera y 
D. Antonio de Mena y Zorrilla ,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
y en confirmar la Real orden impugnada de 16 de Abril 
de 1877.

Dado en San Lorenzo á diez do Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.==ALFONSO.=El Presidente dei Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas dti Castillo,»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Julio de 1878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la  Adm inistración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

n ú m e r o  1.552.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO MESYAÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE GRANADA.

176£06 Ayuntamiento de Hué-
tor-Tajar...................  Agosto 1870........  12%

176£07 Idem de id.................... Julio 1871............. 17849
176£08 Idem de id    Setiembre id . . . .  122
176£09 Idem de id....................  Noviembre 187%. !%£
176£10 Idem de id....................  Mayo 1873 ........... d%%
176£il Idem de Istor y Tablate Abril d 871.........  760*48
176£1£ Idem de id..................... Julio id ...............   83*80
176£18 Idem de id ............  Febrero 187%-----  333*48
176£i4 Idem de Lanjaron  Idem 1871...........  44%*80
176£15 Idem de id..................... Julio id................. 10.706
1762^6 Idem de id ....................  Agosto id   142*80
176217 Idem de id.....................  Junio 187%...........  10.706
176%18 Idem de id.....................  Idem 1873 . . . , . . .  10.706
!76%!9 Idem de Lobres  Enero 1871..........  1.410*20
176220 Idem de id . ................. Marzo id...............  460
176£%1 Idem de Lentegi  Abril 1873..........  460
176%%% Idem de Mairena  Agosto 1870.......  88%
176223 Idem de id..................... Julio 1871............. 88%
!76%%4 Idem de id..................... Idem 187%............. 88%
176%%5 Idem de Melegis  Agosto 1870......... £0*40
!76%%6 Idem de id.   Noviembre id  41*25
176227 Idem de id...................... Setiembre 1871.. £0*40
176%%8 Idem de id...................... Febrero 187%. . . .  82*50
176229 Idem de id .     A Setiembre i d . . . .  £0*40
176%30 Idem de Mondújar  Idem 1871.........   704
176%31. Idem de Montefrio  Diciembre 1870.. 542*51
!76%3% Idem de id.................... Agosto 1871......... H ‘%%
176%33 Idem de id....................  Enero 187%........... 49*85
176%34 Idem de id....................  Marzo id...............  £21*82
176%35 Idem de id.   ............  Setiembre id . . . .  49*85
!76%36 Idem de id....................  Octubre i d . . . . . .  £4*9%
!76%37 Idem de id ....................  Diciembre id. . . .  19*94
176%38 Idem de id..................... Abril 1876............. 99*70
176%89 Idem de Moraleda de

Zafallona   Febrero 1873. . . .  6.00%
176240 Idem  de id.....................  Julio id................. 1£.004
176%41 Idem de Murtas *........  Noviembre 1870. 644*60
176242 Idem de id....................  Enero 1871........... 164*%0
176243 Idem de Nechifce  Febrero id  10*5%
!76%44 Idem de Ogijares  Noviembre 1870. 1*40
176%45 Idem de Orgiva  Marzo 1871.......... 160*%Q
178%46 Idem de Pampaneira.. Mayo id......................  440
176%47 Idem de i d . . ................  Febrero 1 8 7 % .  £70*60
176%48 Idem de id . ________ Mayo id................. 440
176249 Idem, de Pitres  Idem 1871............ 141*£0
176250 Idem de Saleres  Junio id ................  40*%0
176251 Idem de Santafé  Julio 1870. . . . . . .  30
Í76%5% Idem de id....................  Enero 1871. 609
176%53 Idem de id..................... Julio id . . . . .  3%
176%54 Idem de id..................... Octubre id   50%‘£0
176255 Idem de id..................... Idem 187%............  5Ü%‘%0
176256 Idem de Trévelez  Enero 1871.......... £40*%0
176257 Idem de Ventas de Za-

farralla................... . Mayo id.................  55‘£0

PROVINCIA DE HUELVA.

17G%58 Ayuntamiento de Al
mendro (El)  Octubre 1875------ 540*15

176%59 Idem de id..................... Noviembre id. . . .  %.779‘£0
176260 Idem de id..................... Abril 1876 ...........  7*68
176261 Idem de id..................... Mayo i d . . . ......... 87*68
176%6% Idem de Almonaster . .  Noviembre 1870 . 36*18
176263 Idem de id.....................  Mayo 1876............. 91*80
176%64 Idem de id .   ............. Junio id................ 3.530*20
176%65 Idem de Almonaster la

Real............................  Setiembre 1875^ 85*60
176%66 Idem de Almonte  Octubre id   14.197‘%5
176267 Idem de Alonsuo  Idem id....................  185
176%68 ídem de Aroche  Febrero 1876-----  £.904
176269 Idem de id...................... Marzo id...............  £.941*15
176%70 Idem de Arroyoinoli-

nos de León..............  Octubre 1875. . . .  £.970
176%71 Idem de Berrocal  Setiembre id. . . .  4.689*55
176272 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1876. 77
176273 Idem de id...................... Abril id.................  4%4*80
176%74 Idem de id................  . .  Julio id.................. 3.201*60
176275 Idem de Bollullos del

Condado.....................  Setiembre 1875.. %4.7£0
176276 Idem de id......................  Noviembre i d . ...  75*81
176277 Idem de id......................  Marzol876  156*40
176278 Idem de id......................  Julio id. i   d-93?‘íS
176279 Idem de id......................  Agosto id    151|£0
176280 Idern de Bonares  Noviembre 1875. i  69o
176281 Idem de Cabezas Ru-

bias.............................. Setiembre id. . . .  5A>
17628% Idem de id......................  Octubre id  o Avvoa
176283 Idem de Cala.................  Idem id. . . . . . . . .  %U
176284 Idem de Cabañas  Setiembre i d . . . .
176285 Idem de id.....................  ...........
176286 Idem de id...................... Aibril * ? j6 . ......... 13.020 ~0
176287 Idem de id . . .   .............. Agosto id   11.040*40
176288 Idem de Cañaveral de :

León  ...»• Julio id 190
176289 Idem de Óartaya  Agosto 1875 ...........  4.000
176290 Idem de id ....................  Idem 1876 ............... 4.000
176291 Idem de id................... .  Mayo id. . . . . . . . .  3.6i0‘40
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NÚMERO *1ES Y ¿N O  A P O R T E
do CORPORACIONES. á que pertenecen en >

5r den, *as velaciones. Esc. Mils.

4.76393 Ayunt.* de Cumbres de
San B arto lom é  Junio 1876............. 40

176393 Idem  de i d . . . ...............  Marzo id ................
176394 Idem de El C erro   Julio  1870............  4o.964‘6/
176-295 Idem de id ...................... Marzo 1871........... s a 4 9 ; L i
176296 Idem de i d .   . ............. A bril id....  6 , ,  I
176297 Idem de id ...................... Mayo id .... 9.958‘»7
176298 Idem de i d  ..........  E nero 1872----- . .  41 8 9 4 »
176399 Idem de i d .....................  Noviembre 1876. 1.143
176300 Idem  de i d ..................... Febrero 1876---------  634
176301 Idem  de id .............. ...... A bril id .   ................  364
476303 Idem de id  . ......... Mayo id .................. 9a0‘40
176303 Idem de id ...................... Junio i d . . . .........  6.303 ^
176304 Idem de H uelva . . . . . .  Agosto 1875........ 44*óo
17630o Idem  de id ..................... O ctubre i d   44*97
176306 Idem de id .....................  D iciem bre id   1 1 9 /
176307 Idem de i d .....................  Enero  1876.......... 5*99
176308 Idem de id .....................  A bril id .................  44*53
176309 Idem  de id .....................  Agosto id    33*94

P R O V IN C IA  DE SORIA.

176310 A yuntam iento  de Abe
j a r   ...............  Julio 1810............. 100

176311 Idem de Magaña y So
ria  (M ancomunidad). Marzo 1871.............  3.060

176313 Idem do id    Junio  i d ,   360*30
176313 Idem de i d ..................... Julio  id .......  1.400
176314 ídem  de id ....................  Marzo 1873. 3.060
176315 Idem de id ..................... A bril id .................  4.760*30
176316 Idem  de id ..................... Febrero  1873. „ . .  600
176317 Idem de id ..................... Marzo i d ..  4.830*30
176318 Idem  de id.    ............ A bril id .......  1.400
176319 Idem  de i d ..................... Febrero  1 8 7 4 . . . .  600
176330 Idem de id ..................... Marzo id ................ 3.330*30
176331 Idem de i d .....................  Febrero 1875. . . .  600
176333 Idem  de id . . .   ........ .... Marzo id ............... 1.830‘30
176333 Idem de id   .......... . A bril id    1.400
176334 Idem  de S an ta  M aría

de las H oyas  Julio  1 8 7 0 . . . . . . .  340
M adrid 30 de Julio  de 1878.—E l In terven to r general, José 

R. de Oya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Circular.

Habiéndose dispuesto  en el a rt. 31 de la  ley de P resupues
tos para  el actual uño económico que las D iputaciones pro
vinciales, los A yuntam ien tos y los Juzgados m unicipales que 
ántes de 1.° de Enero  de 1879 rein tegren  al E stado  el im porte 
del papel sellado ó sellos que hayan dejado de u sar con in frac 
ción de las reglas establecidas, quedarán exentos de cualquiera 
o tra  responsabilidad por este concepto si sus fa ltas  no han  
sido denunciadas, y de los que se encuentren  en este caso 
pagando ta p a r te  de m u lta  que á los denunciadores ó V isitado
res corresponda, he creido conveniente, con el fin de que se 
lleve á efecto lo m andado, recom endar á V. S. el exacto cum 
plim iento  de lo que se previene en las siguientes reglas: 

P rim era . Que se suspendan h asta  1.° de E nero próxim o los 
procedim ientos de aprem io que se h a llan  incoados p ara  rea li
zar los débitos pendientes en concepto de rein tegro  y  m u lta  
por fa ltas ú om isiones en el uso del sello del E stado , com eti
das per las D iputaciones, A yun tam ien to s 'y  Juzgados m u n ic i
pales, haciendo saber á sus individuos por medio del Boletín  
oficial los beneficios que se les dispensan por la c itada ley.

Segunda, Que dando preferente atención á los expedientes 
incoados y no resueltos que obren en la A dm inistración  de su

c a r g o  contra Ins expresadas co rporaciones , se despachen en 
prim era in f a n c ia  antes del 45 de Agosto próxim o, cuidando 
de com unicar los fallos, tan to  ó, los V isitadores como á las 
partes denunciadas, y de hacer saber á estas que siem pre que 
paguen el im porte de los re in tegros y el de" la te rcera  parte  de 
m u lta  antes del 1.° de E n ero , les serán perdonadas las dos 
terceras partes que res tan  para, el completo de sus responsa
bilidades. . .

Tercera. Que sin perjuicio de las invitaciones ae que va he
cho m érito, se inserte  en los Boletines oficiales correspondien
tes á los días 4.° de los meses de Setiembre, Octubre, N oviem 
bre y D iciem bre venideros una relación detallada de las Cor
poraciones m ultadas que no hayan  solventado sus descub ier
tos, recordándolas que de no verificarlo an tes da la fecha a la 
que alcanzan los expresados b e n e f ic io s s e  entenderá que re
nuncian á estos y se procederá e jecu tivam ente , según esta

P1 CuTrta?* Que al rem itir esa A dm inistración  , dentro de los 
diez prim eros dias de cada mes, el estado relativo  al m ovimiento 
de los expedientes de defraudación á la ren ta  del T im bre cla
ran te  el an terior, acompañe V. S. una nota expresiva ¿o las 
corporaciones que hayan satisfecho los reintegaog y te rcera  
parte do m ulta , con expresión de la cuan tía  de uñes y o tras.

Quinta. Que con respecto á las Corporaciones no den u n 
ciadas, y a la s  cuales so releva de toda penalidad, siem pre que 
reintegren ántes de la indicada, fecha el im porte de los efectos 
tim brados que hayan  dejado de u sa r , se les haga sab er, por 
medio del periódico oficial de la provincia, que los expresados 
reintegros deberán hacerlos en papel de pagos al E stado , y de 
ello dar cuenta á esa A dm inistración económica, especificando 
los documentos á que se refieren los rein tegros, la im p o rtan 
cia de estos y la  serie y num eración del papM de p ag o sen  que 
este tenga lugar, sin  cuyo requisito  se considerarán  sin n in 
gún valor n i efecto.

Sexta. Que las m anifestaciones que en este sentido hagan  
las D iputaciones, Ayuntamientos^ y Juzgados m unicipales se 
pongan en conocim iento de los V isitadores para  que estos la  
tengan presentes ai p rac ticar las inspecciones que les e s
tá  n° encom endadas cuando pase el plazo de que queda hecha 
mención.

Lo digo á V. S. para  su  m ás exacto cum plim iento , en ca r
gándole que en su dia rem ita  á esta Dirección un ejem plar de 
los Boletines oficiales en que se in serten  las precedentes reglas, 
y  los correspondientes el día prim ero de cada mes, con las re
laciones de las Corporaciones que se encuentren  en descu-

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 39 ae Julio  
de 4878.== Javier C avestany .= S r. Jefe de la  A dm inistración 
económica de la provincia de .........

Dirección general del Tesoro,
E sta  Direccic-n h a  dispuesto que el dia 31 del corrien te  se 

satisfaga en la Tesorería C entral á los co n tra tis tas  por se rv i
cios de g u e r r a , obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, te r 
cera cuarta  parte, con el núm. 88 de sorteo, que comprende el 
núm ero 17 de presentación.

M adrid 39 de Julio  de 1878.=E1 D irector general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la  T esorería  

de la  m ism a se satisfaga el d ia  i.° de Agosto próxim o, de once 
de la  m añana  á dos de la  tarde, el im porte  de las fac tu ras  de 
am ortización de títu lo s de Deuda amortiza-ble al 3 por 100,
señaladas con los núm eros 4.457 al 4.476 de presentación.

M adrid 39 de Julio de 187S.=E1 Secretario , Santiago B a
llesteros. = V .°  B .°= E I Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán p re 
sen tarse  el dia l.° de Agosto próxim o, de dos á tres de la  tarde,

en la Tesorería de esta Dirección general á recib ir ^el im por
te líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sétim a subasta  de valores de la Deuda, verificada en el d ia 3 de 
A bril de 4876.

Número 
de los res

guardos.
NOMBRES.

Cantidad
ofrecida.

Rs. vn.

Cambio ̂  

Es. %y,i.

valor
efectivo.

Es. vn.

4.354 D. Facundo G arcía
Pelayo........ .̂ . . 54.306 91*49 46.939*85

34 D. Pedro G arcía  Gon
zález -----. .............. 4.483*50 91*50 4.083*90

63 D. Jcxé N avquez„ . . , 4.404 9 i ‘50 4.384*66
436 A uto  no  G arcía

J i n r r a ....... 3,588 94‘50 3.368*03
1-SS3 D. B runo Zaldo . . . . 3,83 7‘50 91*50 3.596*34

919 D. José de los Cobos. 4.439 91*50 3.787* i 8
413 D. Angel de la Breña. 4.474*50 94*50 3.849*66

4.070 D. Jerónim o Mar
tín e z ........................ 7.087 91*50 6.484*60

4.353 D. Facundo G arcía
P e la v o .................... 48.835‘43 94*50 47.335*34

348 D. P rudencio  P u e r 
t a s . . . ...................... 33.301 94*50 30.378*94

Madrid
tsros.= V .°

39 de Julio  de 4878 .=  
B „°=E i D irector gen

El Secretario , Santiago Bailes- 
era i, Maldonado.

E sta  Dirección general ha dispuesto que per la  T eso rería  
de la  m ism a se satisfaga el dia 4.° de Agosto próxim o, de once 
de la  m añana á dos de la tarde, el im porte de las fac tu ra s  de 
in tereses de ren ta  perpétua ex terio r, del vencim iento de 4.° de 
Enero ú ltim o, señaladas con los núm eros 654 al 844 de presen
tación.

M adrid 39 de Julio  de 4878.=E1 Secretario , S an tiago  B a- 
l!esteres.=V .° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  T esorería  de 
la m ism a se satisfaga el dia 4.° de A gosto próxim o, de once 
de la  m añ an a  á dos de la tarde, el im porte de las carpetas de 
fac tu ras de in tereses y am ortización de 4.* de E nero  de 4873 y 
anterio res, señaladas con los núm eros 448 al 474 de p re sen 
tación.

M adrid 39 de Julio  de 4878.=E1 Secretario , Santiago B a
ile s teros. =  Y.0 B A = E l D irector general, M aldonado.

Dirección de la Caja general de Depositos
Con arreglo  al orden que determ inó so rteo  celebrado 

en 1.° del m es actual, el dia 4. del próy^u^Q Agosto, de diez de 
la  m añana  á dos de la  tarde, se satyjjfkrán por esta Caja los in 
tereses correspondientes al p ry ó j^  sem estre de 4878 de los de
pósitos en ella constitu idos obligaciones generales por fe r ro 
carriles, com prendidos mi las bolas 31 á 49 inclusive, ó sea en 
los m illares s ig n a n te s  de la  num eración de en trad a  de los 
resguardos dq depósito:

Bola núm . 34, resguardos núm eros 43.004 al 44.000.
D ula núm . 33, resguardos núm eros 83.004 al 83,000.

, B ola núm . 33, resguardos núm eros 433.001 al 434.000.
Bola núm . 34, resguardos núm eros 4.001 al 3.000.
B ola núm . 35, resguardos núm eros 88.001 al 89.000.
Bola núm . 36, resguardos núm eros 57.004 al 58.000.
Bola núm . 37, resguardos núm eros 403.001 al 404.000.
Bola núm . 38, resguardos núm eros 43.004 al 43.000.
Bola núm . 39, resguardos núm eros 85.004 al 86.000.
Bola núm . 40, resguardos núm eros 49.004 al 30.000.
M adrid 39 de Ju lio  de 4878. =  El* D irector g en era l, C árlos 

G-rotta.

J u n t a  de la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada el dia 4.° del actual para la adquisición de los valores de 
la Deuda 'pública y demás efectos á que se refere el decreto de 36 de Junio y orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo de 33 de Diciembre de 4874 y Real orden de 9 de Junio  
de 1875, que la Junta de la Deuda, en cumplimiento de la condición 46 del anuncio in 
serto en la G a c e ta  d e  M a d r id  de 45 de Junio último, publica para conocimiento 
de los interesados.

PROPO SICIO NES P R E S E N T A D A S .

INTERESADOS.
Cantidad ofrecida.

Pis. vn.

Cambio.

Bs. vn.

Valor e fectivo . 

Rs. vn.

D. Miguel A roca........................................
E l m ism o........................ .............................

800
6.134

95
95

760
5.844*95

D. R am ón V argas.. ...................................
D. A gustin  A re n a l. ...................................
D. M anuel de A nduaga ............... .
E l m ism o.....................................................

334
640
534*31

4.687*40

98
99
99*50 
99*75 ■

334*38
603*80
534*68

4.684*88
D. F ren  cisco Díaz O tero ..........................
D, José María A rroyo ...............................
D. José F u e n ila n a .....................................
E l m ism o.....................................................
E l m i s m o . . . , .........

3.584*64 
4.064 
3.359*36 
4.479 
5 967

99*75 
99*90 
99'90 
99*90 
99*90 
99*90 
99*90 
99‘94 
99*95 
99 95 '

3.575*48 
4.063 95 
3.357 LO 
4.474*53 
5.964‘03

D, José María A rro y o ................. ..
D, José Fuen llana ......................................
D. Gonzalo S b a rb i . . .
D. Miguel García Blanco.........................
Le Orédit L y o n n a is .. .  . . .

54.600*96
433.633

4.003*38
7.385*50
8.063*57

54.546-35 
433.489-37 

4.003*67 
7.384*85 
8 059‘53

E l m ism o ................... J 7 468*50 99*95 
99*95 
99*95 
99*95 
99*97 
99*97 
99*97 
09*97 
99*97 
99*97 
99*98 
99*98 
99*98 
99*98 
99*98 
99‘98 
99 98 
99*98

47.459*94
47.963*30
34.137*90
46.665*65

313*33
731*78
839*75

5.578*43
44.134*47
44778*53

850*83
873*83

4.035*05
4.499*76
3.559*49
3.735*45
3.894*33
3.996*46

E l m ism o .................................... A 7 97309
E í m ism o.............................. ..

* i »%J i r*J JL kJ

34 450
E l m is m o .................................................. 46 689
D. Joaquín  Mendez....................................
E l m ism o ......................................................

343*38
733

E l m ism o ...................................................... 840
D. F ern an d o  Dom ingo López.................
D. Joaquín M endez.................................. .
D. Fernando Domingo Louez........
D. Manuel G arc ía ............. * .................
D. Juan  Manso.......................................
D. Gonzalo S b a rb i..................................
D. Juan  José R uiz . . .

D. José Mico.. . .
D. Francisco Tejer izo.
D. Joaquín de Miguel 
D. Manuel G a rc ía ...

5.579*84
44.434*50
44.783*94

854
873

4.035*36
4.300
3.560
3.736
3.895
3.997*35

D. Francisco ie je r iz o ............... 4 800 9998 4.799*04
5.635-37D» Luis V a lle ., , . 5.636*50 89*98

IN TER ESA D O S.
C antidad  ofrecida.

Rs. vn.

C am bio. 

Rs. vn.

V alor e fec tiv o .

Bis. vn.

D. Francisco Tejerizo*....................................... 99*98 5.840*68
D. José Domingo de L eguina ......................... 99*98 6.338*49
D, Juan  José R u iz ........... ....................... 99‘98 6.910*64
D. F rancisco Tejerizo . . ......... ........................ 99*98 44.607*64
D. José Domingo de L e g u in a ......................... 99*98 38.360*30
D. M anuel G arc ía ............................................... 99*98 30.346*93
D. Juan  Josc R u iz ..................... ...................... 99‘98 36.034*79
D. José R u b io . ......................................... 99‘99 493*78
D, F rancisco M anso........................................... 99*99 873*94
D. Juan  A yras y G arc ía ......... .......... ............... 99*99 4.114*88
D. Gaspar de la  Vega............... ............ ............ 99*99 4.189*33
D. Manuel H erbella .......................... ................. 99*99 4.399*85
D. Pedro A lcán tara  C abezas.......................... 4.473 99*99 4.474*85
D. M anuel A ntonio U lib a r r i.......................... 4.64G 99*99 4,639*83
D. E nrique R a llo ............................................... 99*99 1.783*33
D. E stéban A rró ................................................. 3.744 99*99 3.743*73
D. Pedro G arc ía ................................................. 99*99 3.603*63
D. F rancisco  de Palo-M ino............................. 99*99 4.405 34
D. F rancisco  A lonso......................................... 99-99 4.767* 47
D. Francisco  A seó..................... ....................... 99*99 4.869 50
D. Eusebm  A re llan o ........................................ 5.35334 99*99 5 351 68
D. M anuel M alsipica......................................... 99*99 6.415 35
D. Vicente Aseó................................................... 89*99 8.567-14
D. F rancisco  R,amos......................................... 99*99 8.645 63
D. Manuel H erbella ............... ........................... 99*99 9.354 07
D. E nrique  R a llo ............................................... 9.459*55 99*99 9.458 60
D. E stéban B ayo ............................................... 99*99 9 905 <44
D. Manuel G allo ................................................. 40.395 99*99 40.393 96
D. E nrique R a llo ............................................... 44.494*33 99‘99 44.493 *07
D. M artin  A líñela..................... '......................... 99*99 43.430*35
D. F rancisco  A lonso ............. ........................... 43,863*41 99*99 43.864‘83
D. Ignacio Saenz de G rau .............................. 43.704*64 99*99 43.703‘36
D. Manuel H erbe lla ........................................... 43 731 99*99 43.739‘68
D. M anuel C aviggioli........................................ 44 516 99*99 14.544*54
D. F rancisco  A lonso......................................... 44.753*57 99*99 14.753*09
D. Manuel C av igg io li,...................................... 99*99 44.887*51
D. M anuel H erb e lla ........................................... 4 6.361 99*99 4 6.359*37
D. M anuel Caviggioli........................................ 46.834*50 99*99 46.833*81
D. Juan  A yras y G arc ía ................................... 48.300 99*99 48.398*47
D. F rancisco A lo n so ......................................... 99*99 35.655*83
D. M anuel E rran d o ................................ * .......... 33 64 400 . 38*64
D. F rancisco  González....................................... 400 76
D. Donato R u iz . , ................................................ 400 100*51
D. Juan  A ntonio P ié ................................ 400 106‘53
D. José López P o lin ............. ............................. 400 433*48
D. Juan  F ra n c o ..................... ................... 400 310*50
D. José C arrasco ................................................. 400 330
D. Francisco de las R iv a s ........................ 383 400 383
D. José M aría González de T e jad a ............... 444*38 400 444*38
D. A ntolin  A lonso .............................................. 400 460
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Cantidad ofrecida. Cambio. V alor efectivo .

INTERESADOS. — „  ~  —fe. vn. Rs. vn. Rs. vn.
D. Gonzalo Sebastian de L iñ a n .  ..................... 477 100 477El m ism o , . ........................................................  506 100 506
D. Eduardo L lu esm a . .......................................... o. 513*50 100 513-50D. Francisco de Palo-Mino  ......................... 545 100 545
D. Alejandro Chacón...................................................  561*64 100 561*64D. Antonio Milla...........................................................  570 100 570D. Fidel Serrano...........................................................  575 100 575
D. Carlos Mercadal .................. .....................  603*50 100 603*50D. Fidel Serrano..........................................................  607*55 100 607*55
D. Máximo F u en te s .  ............................................... 608 100 608D. Donato R u iz . .................................................  687 100 687
D. Ricardo M artinez..................................................  689*89 100 689*89
D. A. Herrero y Com pañía......................................  70$ 100 702D. Fidel Serrano...........................................................  878*15 100 878*15
D. Angel de Gorostízaga........................... ................ 969*92 100 969*92D. Bruno Zaldo  .................................................  1.000*30 100 4.000‘30
D. Alejandro Chacón.................................................... 1.012 100 1012D. Pedro del F resn o ...................................................  1.024*36 100 1.024*36
D. Francisco González. .................................  1.142*44 100 1.112*44
D. Máximo García........................................................  1.150 100 1.150
D. Juan Antonio P ié ................................................. .. 1.228*50 100 1.228*50D. Enrique de U rtiaga .................. .......................... 1.249*33 100 1.249*33
D. Antonio Gómez y  D iaz....................................... .. 1.260 100 1.260D. Manuel E rrando ........................................  1.299*21 100 1.299*21D. Francisco de las R iv a s ..........................................  1.387 100 1.387D. Francisco G on zález............................................... 1.412*27 100 1.412*27El m ism o......................................................................... 1.449*64 100 1.449*64
D. Isidro de A g u irre ................................................. 1.455 100 1.455D. Manuel Errando  .........................*........... 1.484 100 1.484
D. Manuel Martin Y eñ a ............................................. 1.491*50 100 1.491*50D. Francisco G on zález...................... ........................ 1.500 100 1.500
D. Francisco T ejerizo.................................................  1.656 100 1.656D. Francisco G onzález  ................ ...................  1.691 100 1.691D. Domingo del Corte................................................. 1.725 100 1.725D. Francisco T ejerizo  ............................................  1.829*32 100 1.829*32 .
D. Florencio de la L la ta .. .  .• . .................................  1.913*29 100 1.913*29
D. Miguel Y ilá................................................................  8.000 100 2.000D. José Ortega . . . . . . . . . . . . ...........................  2.003*95 100 2.003l95
D. Bruno Zaído..............................................................  2.004*58 100 2.004*58D. Federico Lerena  .................... .......................... 2.257 100 2.257D. José María D iaz............................... ........................  ¿280  100 2.280D. Francisco González........................ .......................  2.280 100 2.280
D. Manuel E rran d o  .................... ...................  2.280 100 « 2.280
D. Cándido P a s to r ....................................................... 2.318 100 2.318D. Em ilio Sánchez  ......................................  2.352 100 2.352D. José Gómez P erez.................... ..............................  2.413 100 2.413
D. Francisco de las R iv a s ......................................... . 2.695*20 100 2.695*20
D. José Ortega................................... ............................  2.736 100 2.736
D. Ramón María de U rcu llu ......................... 2.741 10© 2.741D. Ramón Gómez M oreno  ................ 2.763*94 100 2.763*94D. Carlos Mercadal.......................................................  2.825 100 2.825
Bancso Hipotecario de E spaña.................................. 2^826*06 1GO , 2.826*66D. L. Pozzi..  .......................................................... 2^850 100 2.850D. Antonio Gómez y  Diez..........................................  2.892*88 100 2.892*88
D. Carlos M ercadal.. . .................... . ¿894*75 100 2.894*75D. José María de Izuarrizaga.. .  ........... ...............  ¿ 9 2 8  100 2.928D. Angel H ernán... . . ....... .........................................  ¿935*50 100 2.935*50D. Bruno Zaldo ............................................ ...............  3.005*40 100 3.005*40
E l m ism o......................................................... ...............  3.009*59 100 3.009*59
D. José Ortega................................................................  8.012*96 100 3.012*96
D. Pedro R u iz ................................................................  ¿040*82 100 3.040*82D. Bruno Zaldo...................................................... .. 3.044 100 3,044D. Andrés Castrillo.................................... .. ¿0 9 2  100 ' . 3.092D. Andrés Sierra.......................................... .. 3.174 100 3.174D. José Dom ínguez........................... i .......... ............... 3.204*47 100 3.204*47D. J osé Ortega................................................... .. 3.344 100 3.344D. Juan Antonio P ié ¿ . 3370*35 100 3.370*35
D. Francisco González................................. ...............  3.638 400 3.638
Banco Hipotecario de España  ................ ¿660 100 3.680D. Luis R oudil........................................... 3.771 100 3.771
JD. José de Sorarrain ¿ . ...........  3303*50 100 3.803*50D. Manuel Errando.....................  *........... 3.823*50 100 3.823*50
D. Antonio López de Barthe..................................... 4000 100 4.000D. Rafael Pastor.  ........... ...................................  4002  100 4.002
D. Bruno Zaldo......................’ .............................     e 4 003*26 100 4005*26
D. Eustoquio Carvajal..............................................  4009*50 100 4009 50D. José Ortega................................................................ 4021*29 100 4.021*29
D. Francisco A. de Tejada........................................  4.124*80 100 4124*80

José Ortega............................ ................................... 4.132*50 100 4.132‘50D. Antonio Gómez y Diez.........................................  4.140 100 4140
D, A. García Y illa lb a ................................................. 4.158 100 4.158
D. Carlos Mercadal.....................................................  4246*44 100 4.246*44D. Francisco González................................................  4350  100 4.350D. Laureano P ozzi.....................................................  446 5  100 4465
D. Domingo del Corte.................................................  4600  100 4600
D. José Carrasco.......................................................... 4778*50 100 4.778*50
D. Em ilio Rodero.......................................................  4.825*12 100 4825*12D. Antonio Gómez y  Diez.........................................  4952*94 100 4.952*94
D. F élix  Moreno Quegles..........................................  5.080 100 5.080D. Antonio Gómez y  Diez  ........................... 5.083 100 5.088
D. Juan Calvo...............................................................  5.137*02 100 5.137*02
D. Francisco González........................ .....................  5.258;66 100 5.258*66D. Manuel Errando.....................................................  5.531*96 100 5.531*96D. Eduardo G. de Torres....................................... .. 5.856 100 5.856
D. José María D iaz..................................................... 5.945*50 100 5.945*50

Cantidad ofrecida. Cambio. Valor efectivo.
INTERESADOS. — —  —f e .  vn . Rs. vn . R s. vn.

D. Florencio de la L lata ...........................................  6.013 100 6 013
E l m ism o......................................................................... 6.015 100 ¿015El m ism o......................................................................... 6.0«6‘54 ICO 6.026‘54D. José Ortega................................................................ 6 .07008 100 6.070‘08D. Antonio (iomez y Diez.......................................... 6.194 100 6.194
D. Laureano P ozzi.......................................................  6$8 0‘68 100 6.28008D. Juan Antonio P ié ...................................................  6.118‘44 100 6 M 8 ‘U
D. Eduardo M edina..................................................... 6.45100 100 6.451‘50D. Carlos M ercadal...................................................... 6.612 100 6.612D. Manuel Martin Veña.............................................. 6.917 100 6.917
D. Sebastian A lo n so ...................................................  6.996*36 100 6 986*36
D. José Ortega......................................................... 7.045*21 100 7.045*21D. Pedro R odríguez. .................................................  7 ^ 2  100 7.182
D. José Ortega................................................ ............... 7.414 100 7.414D. Dionisio F. de las Cuevas...................................  7.718*46 100 7 718*46
D. Andrés C a strillo .....................................................  7.856 100 7.856D. Bruno Zaldo...................... .......................................  8.029*31 100 ¿029*31D. Fidel Serrano............................................................ 8.037*42 100 8.037*42D. Juan R odríguez.......................................................  8.575 100 8.575
D. Ignacio de T ró .......................................................... 8.606*40 100 8.606*40D. Manuel Errando....................................................... 8.701*14 100 8.701*14D. Angel de G orostízaga...................... .....................  8.817*52 100 8.817*52
D. José O rtega................................................................  9.014*77 100 9.014*77D. A. Herrero y Compañía........................................  9.150 400 9.150
D. Domingo Skerret................ .....................................  9,151*62 100 9.151*62D. A. Herrero y Com pañía........................................ 9.200 100 9.200
D. Francisco González................................................  9.503*50 100 9.503*50
B. Bruno Zaldo..............................................................  10.031*97 100 10.031*97D. Mariano S. M inuesa..............................................  10.070 100 10.070D. Pedro de la Quintana . . , ......................  11.480*88 100 11.480*88
D. Yalerio Guardiola.......................................................... 12.253 100 12.253D. José Andrés Echenique.................. . ...................  12.278 100 12.278D. José María D iaz................................. ...................... 12.350 100 12.350D. José R odríguez........................................................ 12.452 100 12.452
D. Cándido Pastor........................................................  12.460 100 12.460
D. Alejandro Goell ..........................................  12.546*98 100 12.546*98D. Cárlos Mercadal.......................................................  12.656 100 12.656D. Mariano S. M inuesa...............................................  12.995 100 12.995D. R. Arce y  Eguílaz.......................... .......................  13.007*02 100 13.007*02
E l m ism o............................. ............................................  13.007*02 100 13.007*02D. Eduardo G. de Torres ...........................  14.343*04 100 14.343*04
D. Alejandro G oell ......... ................................  14.983*41 100 14.983*41
D. Bruno Zaldo.............................................................. 15.000*94 100 15.000-94I). José Ortega................................................................  15.001*20 100 15.001*20El m ism o...................... .......................... ................. 15.001*55 100 15.001*55El m ism o ,............................................ .......................... 15.006*63 100 15.006*63
D. Bruno Zaldo ........................... .................... 15.010*80 100 45.010 80
El m ism o................................... . ................. .................. 15.011*50 100 15.011*50D. José Ortega........................................ ...................... 15.014*22 100 15.014*22D, B ru n o . Zaldo  ..........................................  15.022*01 100 15.022*01
E L m is m o .. . . ............................... ................................. 15.025 400 15.G25El, m ism o.................... .................................. .................  15.0o8 100 15.058D. R. Arce y E gu ílaz  ....................................  15.745*34 100 15.745*34D. Carlos Mercadal........................................................ 15.945*26 100 15.945*26
E l m ism o............................... .......................................... 15.945*26 100 15 945*26D. Faustino de Mateo................ .......................... .. 16.282 100 16.282Banco Hipotecario de E spaña.................................. 16.496*96 100 16.496 96D. Salvador de C antos.................... ..........................  17.489 ICO 17.489D. Ricardo M artinez.............................................    17.639*96 100 17.639*96
D. Cárlos Mercadal.......................................................  19.966*95 100 19.966*95Banco Hipotecario de España   20.839*89 100 20.839*89
D. Eduardo Labad...................................... ............... .. 21.628*07 100 21.628*07. D. Cárlos M ercadal.. . . . .  *......... ............................  21.819*82 100 21.819*82D. Manuel Errando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23.154*68 100 23.154*68El m ism o.................... . . ......... .......... ............................  23,444*58 100 23.444*58D. Maximino de la P e ñ a . .   .........  27.784 400 27.784
D. Manuel Martin Y eñ a . ......................................  28.462 100 28.462D. Luis de la P ezu e la . ............................................. 30.500 100 30.500

I Banco Hipotecario de E spaña.................................. 37.032*20 100 37.032*20
E l m ism o.........................................................................  37.244*11 100 37.244*11

D. Cárlos Montemayor................................................  46.115l88 100 46.115*88D. Manuel A lvarez................................................... 47.708*41 100 47.708 41
D. Maximino de la P eñ a ............................................  50.644 100 50.644El mismo .......................................................................  51.612 100 51.612El m ism o  ....................................................... 52.753*50 100 52.753*50Ei Banco Hipotecario de España...........................  52.922*69 100 52.922*69
D. Maximino de la Peña............................................  59.574*50 100 59.574*50El Banco Hipotecario de España........................... 61.838 100 61.838
E l m ism o  .......................................................  64.699 100 64.699
El m ism o  .......................................................... 86.781 100 86.781El m ism o. . ........................ ..................... .....................  98.681*52 100 98.681*52
El. m ism o   175.590*50 100 175.590*50El m ism o     235.260*64 100 235.260*64      ----------------

I 3.090.675*93 3.089.971*59
jj PROPOSICIONES DESECHADAS Y CAUSAS POR QUE LO HAN SIDO. Reales AellOR.
| Por no ser admisibles los valores ofrecidos,   —
í Ei Orédii L vonnais. ......................................................................................   100.020*92
II Por no expresar el cambio.
í Ei Banco Hipotecario de España..............................    10.663*48

Ei m ism o................  . . . . . ............................................................  2.580\ Madrid 29 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.~*V.® B.°=*E1 Director ge-
a neral Presidente, Maidonado.

 MINISTERIO DE FOMENTO.
CONSEJO DE INCAUTACION DE LAS LÍNEAS FÉRREAS 

DE PALENCIA Á PONFERRADA, PONFERRADA Á LA CORUÑA 
Y LEON Á GIJON.

Autorizado este Consejo por Real orden de 23 de Julio corriente, ha señalado el día 31 de Agosto próxim o, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construcción de un trozo del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 
comprendido entre los kilóm etros 201 840 metros y 208 320 
metros. L on gitu d : 6.480 metros. Presupuesto de contrata: 1.113.493 pesetas con 55 céntimos.

La subasta se celebrará en el Ministerio de Fomento, donde se hallarán de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y pliegos correspondientes. E l acto será presidido por quien designe el Ministro de Fomento, con asistencia de los funcionarios correspondientes.

fLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será el 3 por 100 del presupuesto total (33.404*80 pesetas) en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la instruceion referida.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins

trucción; siendo la primera mejora por lo inénos de 5.000 pe
setas, quedando las demás á vo lun tad  de los licitadores siem 
pre que 110 bajen de 500 pesetas.Madrid 27 de Julio de 1878.=Por el Consejo de incautación, 
e l Director, L. Torres Yildósola.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicadocon fecha d e   d e  , y de las condiciones y requisitosque se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la línea férrea de Falencia á Ponferrada, Ponferrada á la Corüña y León á. Gijon, se compromete á tom ar  á su cargo la construcción de las m ism as,  con es tr ic ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado;' pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos,- escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las o b ra s)

(Fecha y fu m a del proponente.)
Condiciones particu lares que además de las facultativas corres

pondientes, y  de las generales aprobadas por Real decreto 
deíO  de Julio de 1861, han de regir en lo contrata de las 
obras del trozo de ferro -carril de Palencia cí Ponferrada com
prendido en tre los kilómetros 201 840 m etros y 208 320 metros.
4.a El rematante quedará obligado a otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oiieial, en Madrid, dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de la aprobación del remate, yprévio el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Diario de Avisos,

2 /  Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re* m atante consignar como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo asignado por Real decreto de 29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la cantidad en que le hubiere sido adjudicada la contrata..3 .a La fianza no sera devuelta al contratista hasta que s& 
apruebe la recepción y liquidación defin itivas, y  se justifique 
el pago total de la contribución del subsidio industrial y  de los  daños y  perjuicios si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro de los dos m eses, contados desde el dia de la adjudicación, y  de
berán quedar terminadas en el plazo de dos años.5.* Los gastos materiales de replanteo general y  de la li
quidación serán de cuerna del contratista.6.a Se acreditará m ensualm ente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte dé las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á  que se refiere la condición siguiente, y su abono se h a rá  en. 
m etálico sin descuento alguno por la Caja del Consejo.7.a E l contratista podrá desarrollar los trabajos en m ayor  escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem po  prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en: 
un año económico mayor suma de la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la cantidad del rem ate y  el precio do ejecución. Por tanto, los derechos que el art, 89 de las condi -  diciones generales concede al contratista, 110 se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de la  época en que deberán realizarse los pagos.

Madrid 27 de Julio de 4878 .= P or el Consejo de incautación, el Director, L, Torres Vildosola,
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<sl
11 
: ^

3V j

NOM BRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA 
del primer nombramiento 1 

en la respectiva categoría. 1

FECHA 
de la posesión.

OBSERVACIO N ES.
•  ̂
:* 5
: t

Día Mes. Alio, i Día, Mes. Año.

18 3 D. F rancisco  E zcutia y  Greus............. Juez de C h iva ....................................................... . 18 
• 83
■ 19 
. 30
■ 30 
. 30 
. 30
■ 8 i
■ 80 
■ 80

83
8

Julio . 1871 I 17 
d871 | $4

A P’ORtn A 871
18 i. D. Celestino A rias Gago Idem  de Puenteáreas............. .................... A ovocito S etiem bre . 

O ctu b re ,. .  
O ctubre. . .  
Octubre 
Octubre 
N ov iem b re , 
N oviem bre , 
D iciem bre ., 
D ic iem b re .. 
D iciem bre .. 
D ic ie m b re ..
Enprr»

lü 11
. 1871

18 2 D. Joaoum  L lam ó y Facas Cesante por renuncia ......................................... Setiem bre.
Setiem bre.
Setiem bre.
Setiem bre,
S etiem bre.
O ctu b re ., *,
N ov iem b re .
N oviem bre.
Octubre
D iciem bre..
D iciem bre..
D iciem bre ..
En^ro

. 1871 15 
. 1871 £3 
. 1871 £9 
. 1871 31 
. 1871 I 3 
. 1871 | 9 
. 1871 15 
. -1871 f 18 
. 1871 £0 

1871 31 
1871 13
1871 £1 
1872- U
1872 26 
1872 28 
1872 29 
1872 S 31
1871 8
1872 8 
1872 20 
1872 21 
1872 21 
1872 92 
1872 22 
1872 29 
1872 2 
1872 4 
1872 4 
1872 I 10 
1872 11 
1872 I 12 
1872 | 13 
1872 ¡ 15 
1872 20 
1872 | 21 
1872 S 5 
1872 20

1872 25 
1872 j 11 
1872 I 13 
1872 14 
1872 16 
1872 [ 19 
1872 1 28 
1872 j 12 
1872 1 28 
1872 j 1." 
1872 | 7 
1872 10 
1872 10 
1872 25 
1872 26
AOn<¡) i

18 3 D. E nrique del Tocio y Pont Juez de Ib iza ............................. ..........................
. l o  ( i  

4 874
18 1 D Lorenzo López Oaamaño . Idem de Cangas de T ineo.................................

lo  i i
4874

18 3 D G um ersindo Gutiérrez Gago Idem de H ervás.....................................................
. ÍO i 1

A Q1 A
18(
18'

3 D Florentino González V illaam il Idem  de N egreira ..................................................
l o  i 1

, 4871
A on.1 D R am ón L lop is y  Conde Cesante......................................................................

W I D José Sandoval y  P erez ............................. Juez de V illar del A rzob isp o ...........................
i  O i 1

. 1871 

. 4871
A Q 11

1813 D Miguel E scribano y  A yona. . . C esante......................................................................
19f D BTimo G regorio A lvarez y  A lvarez Juez de Baltanas............... ....................................
191 I). Balbino Llam as y Pons Idem  de R ivadavia ................................................

l o  11
. 1871 
. 1878 

1878 
, 1878 

1878 
1878 
1878 
1878
A QIO

19? D. F elioe López Oliva y  Soria ............................. Idem  de Navaherrnosa............................. ........... 18
18

8
8
8

19? D. Casildo Zavala é Igu esav ide.................. Idem  de Laredo...................................................... En pt’A
194 U. Pelegrin  del Campo y Soriano.................... Cesante................7 .......... ................................... E  cero
196 D. M ariano Perú jo  y  Luque........................................ .1 uez de E stepona.............................. Enero E nero
196 D. José Casamada y  P a d ris ......................................... Idem  d eP u ig cerd á ................................................ Enero E nero
197 1). José D om inguez H erraiz; ...................................... Idem  de V iliacarrillo ........................................... 8 Enero E nero
198 D. A nton io Bravo y  T u d e la ........................................ Secretario de la Com isión de C ód igos . . . . . d i Ermro Enero.
19? D. Tadeo Guerra L in a cero .................. .. C esante............................................. .. 18

93
88
d i
89
93
93
98
19
88

D iciem bre .. 
E n ero .. . . . .
"Rrl'! PPA

Febrero 
Febrero 
Febrero 
F e b r e r o .. . .  
Febrero
F e b re ro___
F eb rero____
Febrero
Marzo

o
9or D. Carlos Sanjuan y  Bouvier Idem  por r e n u n c ia . ....................... ..

1 O ÍXj 
A Q1Q

901 B. R afael Lam as y  N avia-O sorío........... .... . Juez de Pravia......... ..
l o  16
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878
1878

1878 
1878 
1878 
1878 
1878 

■ 1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878

90? D, Arturo Lancia y  O rt iz .............................................. Idem  de A lb a rra c in .. >....................................... Enp.ro
90? D. V icente Pérez de C elis .............................................. Idem  de O abuérniga.. . .  ................ .. Td!n ppo
904 D. F rancisco Mosquera y L osada ............................. Idem  de G inzo de L im ia .............................

JLJll OI L/• > • 9 « ♦
En pi’n

903 D. Juan Bautista A ra u jo  y  S a lg a d o ..................... Idem de A l la r iz . .............................. ...................... En prr»
806 D, Fernando Heredia y iVíondragon. ....................... Idem  de Colm enar V ie jo . ......... ......................... Enei*o
907 B. R icardo do Cestro.................................................... Cesante....................................................................... Febrero. . . .

TT!n ata908 B. Faustino Oncea v A r ig ifa ....................................... Juez de S o s ........................... ........................... Míirzo
909 B. Biego de ViUaícn y G onzález................................ Idem  de G razalem a.............................. Febrero 

Febrero 
F ebrero 
F eb rero . . . .  
F e b r e r o ., . .  
F e b r e r o .. . .  
Febrero 
Marzo

Marzo
810 D. N icom edes R oge lio  Page y  C astro .................... Idem  de T a ran con ................................ ..

O
18
18
18
18
18
18
16

9.

M p V7ñI I , 911 B. José María Moro leda y  E spinosa......................... Cesante por ren u n cia .................................... Mí! V7n
1 949 B. Manuel B uitrón  L u is ........................... .................... Idem  i d ....................................................... ............. .. Mlarzo

913 B. R am ón La Cadena..................................................... Idem  id ................................................................ Ma t*7o
1 M í D. M ariano Cabeza y  M aestre.................................... Juez de N u le s ... ..................................................... M* P1* 70

i B. Francisco García C u ev a s ................................ .. Idem  de Torrelaguna........................................... M n v 7 o
i  m B, E m ilio  Escudero y E scu d ero ................................ Idem  de Arenas de San P e d r o . . ..................... Marzo
i  817 D. Juan Diez de la C ortin a ......................................... Cesante.................... ........... ...................................... Marzo Abril
1 818 D. Gaspar Mendez y  R o d r íg u e z ........................... Juez de P iedrabuena............................................

A)
Mayo M ayo N om brado Juez de térm ino: ju ró  el 

cargo en la A udiencia  de esta 
Corte.819 D. Bartolom é A nton io Gutiérrez y  G arcía.......... Idem  de Jerez de los  C a b a lle ro s ....................

u

8
88
80
15
80
80
80

3
k

Marzo • M ayo
980 D. Luis del R ey y  M edrado......................................... Cesante................................................ A bril Tnní a

§ 9 M D. A nton io  Medina y  C a rra sca l......... .. I d e m ......................... .......................... ...................... M ayo
ü U.11JLU . . . . . .
T nnin

i  888 D. Dom ingo Garcés de los F ayos .............................. Juez de Santa Cruz de P a lm a ................... A bril Junio
1 888 D. José López y  González........................... ................. Idem  de A lo r a . ....................................................... M/i vn .Tnnin
§ 884 D. Esteban Perez y  T o r r e s ....................................... .. Idem de A g u ila r .................................. .................. Ma vn .Tn n i a
1 88í) D. G regorio Escribano C a n a l.................. ................. Idem  de V illa lp an d o............ ...............................

J-U CvjU . i . , . i
Mayo

u U1UU . . . . . .
.Tnnin

i  886 D Leopoldo Pardo S a b a ter ......................................... Idem de C h inch illa ....................................... .. Junio Julio
1 887 D. N azario Vázquez G uerrero......... ....................... Idem de M oguer..................................................... J ulío Ju lio ..............

A PTtcífinI  888 D. Pedro María Güeto y U lloa ................................... Idem  de Castro del R io .......................................
o
8

30
14
81 
A 7

Julio
i  889 B R a fa°l A lvarez P eralta .................................... .. Idem  de P o z o b la n co .. ....................... .. JnKn S etiem bre. :

Setiem bre. 
S etiem bre .. 
S e t ie m b re .. 
Setiem bre . .

8 830 B. José Sebastian Mendez y  M artin.............. Idem de S ah agun .................................................. A vr¡Q tr¡
8 831 D Juan Martínez y  García ................ .. . Idem <.,e U jíjar. ........................................... ........... A P'oziri

fi o í %
A Ô lCí

I  838 
1 833 
i  834 
i  830 
i  836 
i  837 
i  838

D E in il’o Castro A lm endro ....................................... Idem de O rjiva .......................................................
uu. . . . .

Setiem bre. .  
A g o s t o ,. . . .
.’N.otlOV"Y~¡

1879
1878
1879
1878
1879 
1879 
1878- 
1878 
1878 
1878 
1878 
1878 
1873 
1873 
1873

D. Manuel F ’orez de Sierra . . . » .............. Idem  de P e g o . .............................. ..................... ..
l i
AQ

17 José Hp Torres Recm cna. ......................... .. Idem  de Oasas-Ibañez..............* .........................
AAi

A
D. E dnardo de Arm alo y  de la Q u in tan a ............. ídem  de F r e c h il la . ............................................ .. 17' 

3 
a n

OuiíXtílIiuí Qm *
S e tiem b re ..
O ctubre___
O ctu bre___
O ctu b re ,. . .  
O ctu b re .. , .  
Octubre 
Octubre 
N oviem bre. 
N oviem bre . 
B ie iom b re ., 
D iciem bre. . 
O ctubre. . . .
H ¡ n

l o  id  i W
A QU-:-} i Á 7

oe tie m b re .. 
O ctu b re .. . .  
Octubre
O ctubre____
N ov iem b re . 
N ov iem b re . 
N o v ie m b re .

B Alejandro Martin R od r ig u ez .............................. C esante....................................... ...............................
i  o ífy a l  J
1872 22 
1872 28 
1872 6
AQUO I 7

D. Ildefonso L oooz Aran d a . . ........................ Juez de V iilena. .......................................
B. A nton io Martínez de A ra n d a .............................. Idem de Jarand illa ..............................................

1U
QO

i  839 B. Cés <r H ermosa y M u ñ o z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem cíe T afa lla . ....................... ........................
XjkJ 
6) Q

i  940 D. H erm e’mMIdo Miro y R o m o .................. .. Idem  de P in a ......................... ............... ..
/¿O
a n

l o  1% B i 
1872 10
a o n o  1 07I  841 D. Francisco Moreno y  L airón de G uevara.........

D. D om ingo Maspons y  IB b a ...............................
Cesante por re n u n c ia ,.............................. ..

1U
í\! AITl A VYl T»y»/\

i  948 Cesante................................................ ..
OI
A o

1 o í  /0 | á l  
AQvo 1 4 0

1 i O V1CÍ1J. DI G *
D ic ie m b re ..
D ic ie m b re ,, 
E n e ro .. . . . . .
F eb rero . . . .
F ebrero 
Febrero 
F e b r e r o .. . .
F e b r e r o .. . ,  
F e b r e r o ,. . .  
F eb rero . , . ,
J n 1 {

i  843 D. J uan Ge reía G on zá lez ........................... . . . . . . . . Juez de T o r re n te ............... ..................................
iu  
A Q

1 o i % n I .
1872 13
AQlO  i Ui  Q M B. Lu¡s Salcedo y  Artnmra Idern de V illanueva de la S eren a .. . . . . . .

l o
16

cGr> ü* Gárlos Alvarez O "sor¡o ............................................ Idem de Mar bel1 a ................ ¡
l o  ¡x, | o  
A 9 1 0  M 7

946 D. Ramon Pórtela, v V id a !....................................... Idem de B and e ....................... ................. .. O Q
l o  i /C ñ i
1872 10
1873 10 
1873 12 
1873 19 
1873 19 
1873 23 
1873 16 
1873 13 
1873 21 
1873 21 
1873 1 23 
1873 S 34 
1873 ¡ 28 
1873 30 
1873 4 
1878 i! 30 
1878 5 
-3 873 1 12

947' D. Benigno Linares y  Im m d r id .. .......................... Idem  do R ia ñ o .. ..................... ......................
/QD
17
l o

i
9 D. Francisco do Paula F*. 4 Coleros..................... C e s a n t e ....................... ...................

uv¿ O, , o O o •
| F ve p í“i 1873

C] 40 D. Manuel Díaz P o r r ú a ,. . , . . .............., . , ............... Juez de Car ba ilo .,.................................... ........ . j
Li-Oi U, . * • o ,

F e b r e r o .. , .  
F e b r e r o ,. . .  
F eb rero . . . .  
J unió

1873
1873
1873
1873

cOjj D. Eduardo Seims y L ó p e z ., , ................................. Idem de S a r r ia . ................................ ..
4>
i

D. Miguel Lonez ; le S i  . .  .................. .. C esante...................................................... .............
4
Q

B. 9 v w  ro ObrcdiUa y L4 r- ......... . ; , ............... Juez de A tienza........... ................. ........................ \
O

23
26
86
26
28

9
9

28
9

26
9

2o

■r
í B. R am ón LLn -/rula y Cu. ab ias ................ . . . . . . Idem de Nava del R o y . ......... .............. ..........

8 UilU
J ulío

1873 Be oposición.
Idem.
ídem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem ,
í H pm

i > P. 86 i ■ o :b u .z  v Fe/, "m -o........... , ............... Idem de T e ta r ía .. . . . .  ................ ..
ÜUUiO# . * r * ,
J i.liiiO........... Tníin 1873

r ! D. F j !erleo S l :  n y E n c e r a ................................ Idem do V JA jo y o sa ,................ ........................ ítl n T A
d liiiu • • * • * *
S r  lío

1873
C1 ! B. CVi ,o I a  vano y Zugo, u r d o ......................... Idem  de A lba  de T e r m e s .. . . . . . . . . . . . . . .

'J UllaU - * * * » , 
í *’i y\ ) í \ ,1 n ! ir» 1873

c:•-) i 1 6 A! R r ro Puerta A'n :> ¡o ...........................  . . . . Idem de L la n es ....................... .
y tul il) / , ¡ M 
i n 11

o Li i : tj 10 , # # # 9
.í 1 \f\

4 87 3
<■ j B. ai ( a rr nz y v a n .................................. Idem do Pcñaílel..................

w Lía Iu#
é li I {(} .

O UAIÜ» r • • ft 0 »
J1 i A 1873

D. T V  r:en  y Ro! 1............... ; ...................... .. Idem de D u ran go ............................. ................... Ivi v? Irv rí ÍJ i '!
1873
1873' 13. ■*' iicl Fernandez L o a v s a ............................. .. Idem de M ontero ................. .. ................

«J CU.* 1L> • • * * « •
Julio . . . . . .
T : a >1 \ fV

w Cl i. i • • o * * t

911 B. i 1 María González T a m a yo ......................... Idem do P osadas............................
Otj tU», o 0 ,

A K’l'n
1873 1
1878
1873
A °  1 o

90 . B. • f p-'s Martin y  Galan , . . ' .................... '............ , Idem de M onteírío ,. ................ . .................. 1 T ? » 1 Setiem bre. 
Octubre 
O ctu b re .. .  
O ctubre. . . .  
O ctu b re .. . .

q68 I». Ju , i S; baté y V iñ e z ........................................... Idem de Yostc. . . . . . . .  4. . . .  ................
«j illiU* e * * 4 * .
Setiem bre., 
J u lio ., . . . . .  
O ctubre. . . .  
S etiem b re .. 
Setiem bre,. 
S etiem bre . .  
D ic iem b re .. 
Febrero 
F eb rero . . . .  
F e b r e r o .. . .  
Febrero. . . .

4) i B. Ei’U' c .o  Ay lien y  del Nuevo ............ ........... . . . , Idem de Da'¡niie-l-....................  J 9
l.°
25
2o

o

A o n o  S A Q
lo  l o  ! evo

c ’• * J 
s 1

13. EJnardo García del R io ......... .............................%
1). VeMuel Pablo Gómez y L o n e z . . .

Idem  de Pide tro ('Córdoba)............................. J
Idem  de A y anión te. . . . . . .

l o  i O xiJ
1873 84 
1873 85
-1Q7Q I A l

'JLO/O j
1873 
» 0~'0

Idem.
Idem .

1 B. Julio Moruna! y  Jiménez. . , I d e rn d e M e 8 i n a c e I i ................  1 10 ,0  
A O O

Idem,
6 c- B. Lorenzo Padilla y  P e n d a . . . Idem  de G é ra a í.. . . . .  .........

lo  l o  H 1 1
AQ 70  O

IN ov iem bre . lü  lO
A OH Ó

Idem.
969 JJ, Dámaso Gómez y P erez..,  ................ Idern de Oastrdlote................ . 1

AJ
13
10
11
11
11

l o  ¿ o  &
1878 30
A 9>1 í i A 0

Diciem bre 0. 10 /8  
1874

Idem.
Idem.870 D. Julián Sanz y  Martínez........... .. Idern da G añote. . . . . . . .  j

E n ero .. » , , .
87-1 D. A nton io  García P a re d e s ............................... Idem  de G opúlveda.. . . . . .  ¡

l o  1 4  R 1, 
A on  i  y

Marzo. . . . . 1874 ¡
De oposición.879 I ) .  J ^ y p a rid o  v G a s c ó n . . . . . . . . .  J................ Idern de Villanueva de los Infantes

1  o  1 1  | 4
1874 7 
1874 9

Marzo........... 1874
973
874
876

11  Ltii n  o R om ero Vázquez ......................... Idem de C o in . ................................
M arzo,.........
M arzo...........

1874
1874 Da oposición. 

Idem .i), j. m ^ n io  v q y q z  iron za lez. , ,  f . , .  „ 
B. t\aud¡ > PaLizuelos y  C u a d ra d o .........................

Idern da V in a r o z . .......................  I
Idem de E n tram basagu as... .  !

11
28

18
11
28

16
20

9

Febrero. . . .  
Febrero. . . ,

M arzo......... ..
TTVi K"í*ot*w

1874 9 
1874 18

1874 87 
1874 1.° 
1874 1.°

1874 ¡ 9 
1874 94 
1874 1 98

M arzo.______ 1874
1874

1874
1874
1874

876
877

D. Juan Toledo y V i c e n t e . ................
D. José Mestre y  L lo v e t ................................

Idem de C ebreros.......................
Idem de Solsona..................

M arzo..« • .»  

M arzo.______
A OvU 1

A ntigüedad com o P rom otor  de as
censo.

De oposición.
Idem.
Antigüedad com o P rom otor de as

censo.

873

879

D, Canuto Gutiérrez del O l m o  ................................

D. Julio Salcedo de B las................................

Idem de O rdenes........................

Idern de Piedra-hita..................

F UUi o í U * » . *
F ebrero ------

M P

A o r a . . . . . .
A bril

880 D. Fernando Saborido v  G a rc ía ..................... Idem de A lham a..................
J-fXO,1  ¿¿O * ,  a ,  , ,

A bril
A  O I  1 1 . . . . . . 1874

1874
1874

De oposición . 
Idem.
Idem .

881 B. A dolfo Grande y R u iz ........... .. . Idem de Santo D om ingo de la C a lza d a . . ,  . M ayo............
M a y o ............

( 1 )  Véase la Gaceta de ayer.
J u n io ............
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i acw i FECHA FECHA
' ------------- — —

1 &• 3CP CP del primer nombramiento 1
I

¡» op-
l ’d

NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN. en la respectiva categoría. de la posesión.
OBSERVACIONES. 1

1
I P5
* 5- Dia. Mes. Ano. |' Dia. Mes. Año.

i
1 9,89, D. Manuel Izquierdo y  Diez..................................... Juez de Bujalance.............................................. 1 6 Marzo.......... 187 4 9 8 J unió 4 8 1  A, 1
1 9 83 D, Julián Menendez de Luarea............................... Idem de BMmonte (Oviedo)..................... .. 7 Mayo........... 1 87 4 Mi .Tn 1 i n

Jo J4
4 8 1 A

De oposieion. 1

i 984 D. Alberto Blanco y Boñigas............................. .. Idem de Miranda de E bro.............................. 9 6 Ju n io.. . . . . 1 8 7 4 16 J l l  1 1 /Y
JLÜ i

4 8 1 A |
i 9 85 D. Andrés Avelino Vázquez Varela....................... Idem de Oiivenza.............................................. 4 Julio. 1 8 7 4 98 J n 1 í r\

l o  i 4?
A 8 1 A De oposición. 1

i 986 D. José Capdepon y  Perez................................. Cesante,............................................................... 9 9 Junio • 1 8 7 4 91 Á o*r\ofn
IO
4 8 1 A

i 937 D. Dionisio García del Valle............................. Juez de Corcubion............................................ 8 Agosto . 1 8 7 4 6
JA ̂  U o l U • . • - • 

ínvn T\y»q
lo  /4*
1874
4 8 1  A,

i
1 9 38 D. Laurentino Ocampo y  OasRillo.............. Idem de Villadiego............................................ 9 Setiembre.. 1 8 7 4 9

Ob b i L l-al lj 1 O • a
Of*tn Tyvo

.j

i 9 89 D. Juan Martínez Marin............................................ Cesante por renuncia........................................ 1 4 Setiembre.. 1 8 7 4 13
VdOtUUi .
Octubre. . . .

1 o i 4'
18 7 4 í

i 9 90 D. Manuel Yuste y Martines......................... Juez de V illa lon ....................... ......................... 9 Setiem bre.. 1 8 7 4 14 Of*tnlYP¿* 4 8 1 A
1?

i
991 D. José de Soto y  Lozano.......................................... Idern de Illescas................................................ 17 Octubre. . . . 1 8 7 4 3

UUt U. UA Xj • . * .
Noviembre.

10 14)
1 8 7 4 Antigüedad como Promotor de as

1 9,99 D. José Guerrero de Miguel................................. Idem de Lora del R io ............................................... 9 6 Setiembre.. 1 8 7 4 13 Noviembre 4 874
censo. j

Id AUnoiAiAn !
i 9 9 3 D. Enrique Arizpe y Yarza. Idem de Vergara.............. ................................. 9 4 Noviembre. 1 8 7 4 18

Xi \J V xOaaJL mí O •
DinipiTihvp 1874

Alt UpUblUIUÍl* \

Idem. Íí
1 9 9 4 D. Primitivo González de A lba............................... Idem de Castrojeriz........................................ 16 Diciembre.. l o  74 99

JJAuiOHA L/J. • •
Diciembre.. 1 87 4 Idem. j

99,3 D. Víctor Covian y Junco» Idem de Torreiavega................................... 9 6 Noviembre. 1 8 7 4 9 Enero 1 8 7 6 THpm '
1 99ñ D. Leopoldo Mendez B á lg o m a ............................... Idem de Cangas de Onís................................ 3 0 Octubre. * . . 1 8 7 4 93 Enero.. . . 1876

j XvLwiil* i £
i ídem. !¡

I 997 D. Augusto de Nordenfels y Villar......................... Idem de Yecla.................................................... 19 A b ril . ___ 1 8 7 6 1.° Mayo . . . 1 8 7 5 Idem. jij
1 998 D. Ramón Rubio Juncosa........................................ Idem de Valencia de Alcántara............... 1 9 A bril. . . 1 8 7 6 1.° Mavo........... 187 5 Idem. ji
1 999 D. José Ciudad y Aurioles..................... Idem de R u te .......................................... *••••! , 19 Abril 1 8 7 6 4 Ivl ayo. . . 187 5 Idem. i i
1 300 D. Cándido Maroto y Estepa........ .. Idem de Cogolludo................. ..........................{ i 19 Abril 1 87 6 7 M ayo » .  • 1 8 7 5 Idem. 1
i 301 D. José Criado y Baca.................„ Idem de V elez-R u bio ............................................... | 19 Abril . . 1 8 7 6 8 Mayo . . 187 6 Idem. I
1 309 D. Pascual del Rio y Laredo,. Idem de Alcañices ......................................................! 1 9 A bril.......... 1 8 7 6 9 Mavo. 1 87 5 Idem. 8
1 303 D. Pedro Escobar y Muñoz........ Idem de Navalmoral de la Mata................... j 19 A b r il.. ! 1 8 7 6 9 M ayo. . . . 1875 Idem. 11 3 04 D. Alejandro Rodríguez del Valle......................... Idem de Puente del Arzobispo..................... i  9 Abril 187 6 11 Mavo 187 5 Idem. a
1 303 D. Federico Galicia y Galicia............................. Idem de Albaida................................................ 19 A b r i l . . . 1 8 7 6 18

AlJL LO V \J « » » •  ̂«
Mayo. . . . 1 875 Idem. 1

1 306 D. Víctor Fei’ óo y Santal la................................. Idem de Ram bla................................................ 19 Abril. 187 6 91 Mayo 1875 Idem. i
i 307 D. José Rere día y Mora............................................ Idem de M ontilla.............................................. 1 9 A b ril. 1 8 7 6 9 9 Mayo . . . . 1 8 7 5 Idem. 1
1 308 D. Ricardo Juan Ortíz y Bercós............................. Idem de Ccrvera del Rio Alhama................ 19 A b ril. .  o. . 1 8 7 6 94 Mayo........ 1 8 7 5 Idem. • 11309

310
B., Miguel José Blanco y Olaso............................... Idem de Bol taña................................................

Trjpm Hp Torrox ...................
3

19
Mayo
A bril...........

1 8 1 6  
4 875

9 4
9 6

Mayo. . . . . .
M55 vn

187 5
1 87 5

Idem.
Idem.

i d ii D Joaquin María de Alós y Mon........................... Idem de Olmedo................................................. 1 9 A bril! * * * .* *
± 0 / 0
1 87 6 9 5 M ayo........... 1 8 7 5 Idem. ]

1 319 D Gabriel Martin y Bañares.................................... Idem de Arnedo................................................. 19 Abril. 1 8 7 6 9 5 M ayo. . . . . 1 8 7 5 Idem. ¡
| 313 D Juan Gago de la Torre.................... .................... Idem de Peñaranda de Bracamonte............ 19 A b r il. .  . 1 8 7 6 9 6 M ayo. . . . . . 1 87 5 Idem. í
¡ D Emilio de Alvear y Pedrajas........................... Idem de Castro-Urdiales................................ 3 Mayo» , . » . 1 876 9 6  • M ayo. . .  . , 1 87 5 Idem.
! 345 D Eduardo Muñoz y Muñoz . .............................. Idem de Canjáyar............................................ 30 M ayo. . .  . 1 876 14 J ulio., . . . . . 1 8 7 5 Antigüedad como Promotor de as- |

I
u
1
I

i
316 D Guillermo de la Escosura y Giner................... Idem de Santafé........................................ 6 Setiembre.. 187 6 1 .° Octubre.. . . 1 8 7 5

censo. | 
De oposieion. §

317 D. Ricardo de Guilicrna y de las Meras.............. Cebante porrenuncía....................... .. 19 A b ril. . . . . . 1 87 6 19 Enero.......... 1876 Idem. j$ 318 D. Cefcrino Gamoneda y González.......................... Juez de La Venilla............................................ 9 0 Diciembre.. 187 6 16 E nero... . . . 187 6i$ 319 D. Celestino de los Rios y Córdoba........................ Idem de Azpeitia............................................ .. 1 .° Noviembre. 1 87 6 9 0 Enero.......... 1 87 6
I 390 D. Joaquin XTisern y Palmero ................................ Idem de Sequeros........ ”. ................................... 1 0 Enero.......... 187 6 19 Febrero. . . . 1 876 Antigüedad como Promotor de as
l censo.$

391 Tdpm de Gnnein. . . . . .  ........................... 14 Febrero. . . . 1 8 7 6 13 A b r i l . .___ 1 876 Idem. |

i 3 9 9 DQ Pedro {Harífí Pniz v Millti.................. .* . Idem de Fregenal de la Sierra....................... 19 , M ayo........... 1 8 7 7 9 3 Julio............ 1877

i
393 D. Saturnino Sancho y Belenguer................. ........

Idem de A rzúa..................................................
10
4 4

Diciem bre..
17  /i!** T *o n  /*\

1 87 7  
A 3 7  8

9
6

Febrero-----
M n  V7CS

1878
1 87 8

i

0 ,v < t

393 T) Marnipl Blasco v Olí ver .............................. Idem de Mora de Rubielos.............................
i i. 
11 F ebrero. . . .

ÍO i o
1 87 8 1 9 Marzo.......... 1878

396 D Juan Francisco Ruiz Andrés ....................................... .... Idem de Albocacer................... .............................................. 4 M arzo ................. 187 8 9 0 A b ril .................... 1 87 8
1 397 D. Francisco Bello y Bayle .................................. Idem de L uarea.................... ........................... 96 Marzo.. . . . . 1 8 7 8 9 9 Abril. . . . 1 87 8

I398 D. José María López y  Martínez.............................. Idem de Logrosan............................................. 4 Marzo.......... 1 8 7 8 » )> »

Aprobado por S. M. en 30 de Junio de 1878.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Calderón y Ccdlantes.

ESCALAFON DE FISCALES DEL TRIBUNAL SUPREMO s

l  7? ü C7. FH td a

H Cu® • 1=̂
NOMBRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

de
en

• FECHA 
I primer nombramiento 
la respectiva categoría.

FECHA 
de la posesión. OBSERVACIONES. i

®
¡0 " V Día. Mes. Año. |Dia. Mes. . Año. 1

1

9
3

D Ricardo Diaz de Rueda . . ................ . Fiscal cesante.................................. 17 Abril 1874 jI 91 Mavo.......... : 1874 Magistrado en comisión del Tribu- ■ J 
nal Supremo. ' |

IV So +Tiv>Y\iy-irv rio RnO'Qllfs] Idem id................. ......................................... 97 Febrero.. . . 1875 90 Marzo.......... 1875XJ. kJUUUi UIUU .
D. Ricardo Alzugaray y Yanguas. Idem del Tribunal Supremo....................... 11 U Julio........... 1877 ¡! 14 Ju lio.......... 1877

ESCALAFON DE FISCALES DE AUDIENCIA Y TENIENTES FISCALES DEL TRIBUNAL SUPREMO.

1 i 
9 i

1 D. Vicente Ferrer y Minguet......... .
1 D. Eduardo Martínez del Campo.. ,

Fiscal de la Audiencia de Madrid............... j
Teniente fiscal del Tribunal Supremo........|

1 ¡ 
1 14 1

¡ F ebrero.... 
1 Febrero-----

i 1875 ¡ 8 
1 1876 I 6

I Marzo........ I
i Marzo........1

1 1875 1i 1876 iI j
•

, ESCALAFON DE FISCALES DE AUDIENCIA, Á EXCEPCION DE LA DE MADRID. ,

i *
9

D. Cristóbal Domingo y Rodríguez,
I). Juan López de Argüe!a..............
D. Jucin de Dios Espejo y Merino..

77 Jnri n Miomel Rnrriel. . _ . . __
Fiscal de la Audiencia de Sevilla.......... ..! ! 3 Octubre. . . . 1867 99 Octubre.. . . 1867 is 1
Idem de Valencia................. . 3 Octubre.. . . *1867 4 Noviembre, 1867 1

I 3 Idem cesante................................................. 90 Noviembre. 1868 5 Diciembre.. 1868 ' Magistrado en comisión de la Au- 11

4 ídem de la Audiencia de Las Palmas........ 9 Diciembre.. 1869 93 Diciembre., 1869
diencia de Valencia. |

i 5
 ̂ ....................................................

D Bernardo Pénelas . ......................................... Idem de Valiadolid...................................... 9 Mayo-----
Febrero., . .

1870 7 Junio.......... 1870

i 6
i  ^

D. Juan Pascual del Pueyo..................................

D Frnueisco Salva v P on t....................................

Idem cesante .............. ................................. 11 1871 7 Marzo......... 1871 Abogado fiscal en comisión del Tri- 1 
bunal Supremo. ' i

Idem de la Audiencia de Palm a........... . 14 Octubre. . . . 1871 94 Octubre. . . . 1871
1 8 
i  9
i  Jo 
i  JJ
i  19 
1 I 8

77 ív/ítô np] de Ca.citellc¡ v Bímrds Idem de Granada.............................. . 14 Octubre.. . . 1871 31 Octubre.. *. 1871
Idem de Pamplona................................... ..* 1 18 Enero.......... 1874 6 Febrero. . . . 1874

77 A n tn  n i n Al/inn . . . . .  . . . Idem cesante........................... 96 Junio.......... 1874 1." Agosto....... 1874 Magistrado en comisión de Valencia. |
D  José Cáceres y Moliní , . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem de la Audiencia de Albacete.............. 30 Noviembre. 1874 19 Diciembre.. 1874
77 Alpienrlrn Por/ív v Tiutnrer . . . . . . Idem de la Coruña................................ .. 95 Octubre.. . . 1875 99 Noviembre. 1875
Y) Jnarniin írnriZrilfiZ fifí 1 sv pp*nrL . * . Idem de Zaragoza.......................................... 14 Febrero. . . . 1876 94 Febrero___ 1876

i  44 
i  JS 
i  JSi 17

T) GniTzalo de, Cói’dnb  ̂ v Berinlfli . . . . Idem de Búrg’o s ................................... .. 11 Junio. . . . . . 1877 9 Julio........... 1877
í7 Meíehnr Bnllecitn v TViinita Idem de Cáceres............................... ............. 9 J ulio........... 1877 5 Julio........... 1877
T7 Mn nnel de Cn.rdeuncj v TTriarte Idem de Barcelona........................................ 19 Noviembre. 1877 19 Diciembre.. 1877
B T.ni« H/ín7,nm’7 vr lfní¡miPT»a . THpityi r lOviedo ................................. ............ 11 Febrero. . . . 1878 5 Marzo........ 1878------ .............................................................  ..... ........  ..........................

ESCALAFON DE ABOGADOS FISCALES DEL TRIBUNAL SUPREMO Y TENIENTE FISCAL DE LA AUDIENCIA DE MADRID.

i * D. José María GoróstidL................ Abogado fiscal del Tribunal Supremo, ce
sante ........................................

1!
8 Agosto........

Diciembre..
1848 8 Setiembre.. 1848

i  8 17 .Tr,cé An+.nniri RrslaQlniiT'e _ __ Idem id............................... ........................... 10 1864 14 Enero......... 1865
i  8 í) Tciüdm A ntríin v rrnn/rilpz . ........  ........ Idem id............................... ..................... ..... 14 Julio........... 1865 91 Julio........... 1865 Abogado fiscal de lo contencioso del 

Consejo de Estado.
i  4 D. Manuel Tjodpz Azentia . . . . . . . . . . . . . . . . Idem activo............... .................................. 4 Agosto....... 1866 A Setiembre. . 1866
i  5 D. Cirilo García Ibonez . ...................... Idem cesante..................................... 13 Diciembre.. 1867 19 Diciembre.. 1867
i  ^

i 7 ‘

D. Ricardo Gullon é Iglesias................................ .

D. Fernando Arias Saavedra .......... ..

Idem id........... ............................................

Idem activo....................................................

4

9

Diciembre.. 

Febrero. . . .

1868

1869

14

19

Diciembre.. 

Febrero. . . .

1868

1869

Jefe de Sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

1 8 D. Ricardo Molina y Rodríguez « • • , . . . .■ Idem cesante. ................................................. 14 Junio. . . . . . 1869 93 Junio.......... 1869 Abogado fiscal de lo contencioso del 
Consejo de Estado.

;1! 9 D, Félix Berben y Blanco............... ..... ............... . Idem activo..................................................... 4 Julio,.......... 1869 96 J u lio ... . . . . 1869
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l !: ^
NOM BRES. CARGO QUE DESEMPEÑAN.

FECHA
del primer nombramiento 

en la respectiva categoría.

FECH4 

de la posesión. O B SE R V A C IO N E S.

: S 
: r

Dia. Mes. Año. Dia. Mes. Año.

10 D. Federico  M elchor y  L a m a n e t te ............................ A bogado fiscal del T r ib u n a l S u p rem o , ac
tivo  ........................................................................... 4 A b ril .......... 1870 8 A bril 4870

4874
4874

4874
4876

R E S  D

11 D Ju lián  M artínez  y  R i c a r t ............................ .. Idem  c e s a n te ............................................................ 49 N o v iem b re . 4869 24
3

E n ero
42 D. T om ás G údal y  C a s t i i io n ....................................... T en ien te  íisca l oe la  A u d ien c ia  de M adrid. 24 J u n io ............ .4874 Ju lio
13 D. V ic to rian o  H ern án d e z  y G arcía  de Q u e sa d a .. A bogado fiscal del T rib u n a l S u p rem o , a c 

tiv o  ........................................................................... 44 A g o s to ......... 4874 44 S e t ie m b r e . . 
M a y o ............

A D O S  FISGA

14 TV Ju an  de A Ida.na. v  Oa rw riM ..................................... ídem  i d ....................................................................... A 7 A b r i l____ 1876 47

ESC A L A FO N  D E T E N IE N T E S  F IS C A L E S  DE .AUDIENCIA, Á E X C E P C IO N  I3E  L A  DE M A DRID, Y ,VBQG E  L A  D E M A DRID.

A D. R a fae l L u is  de F u e n te s ............................................ T en ien te  fiscal de la  A u d ien c ia  de B urgos. 
A bogado íiscal, cesan te  de M a d rid ................

10 E n e ro ........... . 4866 27 F e b re ro . . . .  | 
D ic iem b re ..  
A gosto .

¡ 4866 
4866 
4868 
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Lo mandó y firmará el Sr. D. Francisco Rondan y de la 
Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, en 
Madrid á 87 de Julio de 1878.=R,ondan.=Lorerizo Sancho.»

X—161
M adrid.- C entro

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Adame y 
Muñoz, Juez municipal suplente, é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Corte, se hace saber que en 
el dia de hoy se ha tenido por acusada la rebeldía á D. Ma
riano Hernández Blanco de la demanda civil ordinaria se
guida á instancia de D. Miguel Guillis contra dicho señor, Don 
Lucio González y los herederos de D. Tomás Hernández sobre 
cumplimiento de un contrato, y se ha mandado se sigan las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Madrid 84 de Julio de 1878.=V.° B.°=Enrique Adame y 
Muñoz.==El actuario, por mi compañero Llácer, Venancio de 
Orche, X—164

D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Rodríguez y Fernandez, natural y vecino de Carcediel, en 
la provincia de Oviedo, hijo de Antonio y de Manuela, de unos 
30 años de edad, soltero, de oficio jornalero, de estío, ura y 
carnes regulares, más bien grueso, que se dice tiene uim cica
triz en la cara, y cuyo actual paradero se ignora, para, que en 
el término de 10 dias que se le señalan comparezca en el re
ferido Juzgado y Escribanía del actuario, sitos en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de hombres de esta Cor
te, á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo y otro consorte se sigue por robo en la 
casa núm. 5 de la plaza de Isabel II de esta capital; bajo aper
cibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
que en el caso de ser habido procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de hombres de esta Corte, incomunicado y 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 86 de Junio de 1878.—José María Bar- 
nuevo.=El Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia interino del distrito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, y para pago de un acreedor, se 
sacan á la venta en pública subasta unos terrenos destinados 
á pastos, denominados Rincón de la Carretera, Cañada Meri
na, Castillejo y Cerro Meral, sitos en términos de la Mota del 
Cuervo y Santa María de los Llanos, bajo el tipo de 8.000 pese
tas en que han sido tasados; para cuyo remate se ha señalado 
la hora de las diez del dia 30 del próximo mes de Agosto, en el 
local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas, don
de y Escribanía del actuario se hallarán los autos de mani
fiesto todos los dias no feriados, de ocho á once de la ma
ñana.

Madrid 87 de Julio del878.=V.® B.*=M. Oarriazo.=El Es
cribano, Venancio de Orche. X—168

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Carriazo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta Corte, é interino de 
primera instancia del del Centro de la misma, se cita y llama 
por el presente edicto y término de 10 dias á los herederos ó 
representantes de D. Aniceto Girasol y Puyol, cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del expresado término se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario para ha
cer entrega de 8.766 pesetas, resto del precio del remate adju
dicado á su favor en 13 de Noviembre del año último; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo dentro de dicho tér
mino, perderá el depósito de 500 pesetas que el Sr. Girasol con
signó en el acto del remate, siendo de cuenta de aquellos los 
gastos que ocasione la celebración de nueva subasta, en el caso 
de darse por abandonada la ya celebrada.

Madrid 89 de Julio de 1878.=V.# B.°=M. Carriazo.—Por mi 
compañero Llácer, Venancio de Orche. X—163

M adrid .—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se convoca á junta á los acreedores 
del concurso de D. Marcial Oliva y Albiñana, del comercio de 
la misma, con el fin de deliberar acerca de las nuevas bases 
de convenio que ofrece presentar; y en el caso de que estas no 
fuesen aprobadas, se procederá desde luego al nombramiento 
de Síndicos con arreglo á la ley; y para que tenga lugar la ex
presada junta se señala el dia 83 de Agosto próximo á las 
diez de su mañana en la sala-audiencia del Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas.

Madrid 83 de Julio de 1878.=V.* B.°=Ruiz de Lope.^EI 
Escribano, Rafael Valdivielso. X—169

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos eje
cutivos promovidos por D. Jesús Osorio y Sánchez contra Don 
Juan Bautista Diaz Perez sobre pago de pesetas, se saca á pú
blica subasta un solar de 7.64Í- piés y medio cuadrados, sito 
en el Campillo de Gilimon, ó Plaza de Armas de esta Corte, 
parte del núm. 1 antiguo, manzana 115, con fachadas á dicha 
Plaza de Armas y calle del Aguila, tasado por Arquitectos en 
la cantidad de 11.468 pesetas con 85 céntimos, á rebajar car
gas; para su remate está señalado el dia 50 de Agosto próxi
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 18 de Agosto próximo, á Ja no a de su tarde, tendrá 

jugar en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza Mayor, la subasta para el derribo á todo cos
te y con aprovechamiento de materiales de demolición de la 
casa núm. $5 de la calle de Tetuan, con vuelta á la del Cár- 
men, núm. 6, con arreglo á los pliegos de condiciones que es
tarán de manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamien
to todos los dias no feriados, de una á cinco de la tarde, has
ta el anterior al de la subasta.

Para tomar parte en dicho acto es necesario acreditar haber 
consignado en la Tesorería municipal 816 pesetas en metálico 
ó papel de Deuda municipal por todo su valor nominal.

El tipo para la subasta será el de 8.160 pesetas.
La licitación sdrá por pujas á la llana, no admitiéndose 

ninguna menor de una peseta.
La persona á cuyo favor fuese rematada la obra deberá 

consignar en la Tesorería municipal en el acto de formalizar
se la escritura la cantidad en que le hubiese sido adjudicado 
el remate, y además de la fianza administrativa de 816 pesetas 
ya indicada, otra importante la cantidad de 8.000 pesetas, en 
garantía del buen cumplimiento de su compromiso.

Madrid 86 de Julio de 1878.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —4

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Almacén auxiliar, calle de Isabel la Católica, núm. £3.

Para facilitar préstamos sobre grandes partidas de tejidos 
y demás géneros que hasta ahora se han venido recibiendo, y 
ampliar en beneficio del comercio y de la industria de esia ca
pital los artículos admisibles, se ha establecido en la calle de 
Isabel la Católica, núm. £3, un almacén auxiliar, donde se ha
cen empeños á 6 por 100 anual, ó sea medio por 100 al mes, 
con garantía de dicha clase de géneros en grandes partidas, 
admitiéndose también curtidos, frutos coloniales, camas y lám
paras de bronce y hierro, objetos de ferretería y escritorio, pa
pel para escribir é imprimir y muebles de valor.

En dicho almacén, que estará abierto para los empeños 
desde las nueve hasta las dos de la tarde, y en las demás ofi
cinas del establecimiento (plaza de San Martin: plaza de San 
Millan, núm. 11; Yalverde, 37; Libertad, 4, y León 17), se fa
cilitan gratis prospectos é instrucciones.=El Director, Braulio 
Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
J a é n .

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia de 
esta capital y su-partido.

En virtud del presente se llama por término de 30 dias, 
á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, á los que se crean con derecho á los bienes 
pertenecientes al Sr. D. Antonio Romero de Leis y su mujer 
Doña Antonia Pacheco, Teniente Coronel de infantería reti
rado, y que fallecieron en esta capital; en la inteligencia que 
de no comparecer dentro de dicho plazo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así está acordado en providencia del 19 
de los corrientes, dictada en el expediente que radica en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, á solicitud de Doña Elisa 
Ramirez y Romero de Leis, vecina de Madrid, representada 
por el Procurador de este Juzgado D. Juan Aguayo.

Dado en Jaén á 83 de Julio de 1878.=José F. de Rodas.= 
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez de la Torre.

X—160
M adrid .—Bu e n a v is ta .

En las actuaciones promovidas por los Sres. G. Rolland y 
Compañía con D. Cárlos Pié sobre reconocimiento de firmas, 
se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que á instancia del Procurador Don 
Ignacio de Santiago y Sánchez, á nombre de los Sres. G. Ro
lland y Compañía, se ha citado por dos veces á D. Cárlos Pié 
para que compareciera en el Juzgado y bajo juramento recono
ciera como .suyas y de su puño y letra las firmas y rúbricas 
que autorizan los endosos estampados en los cuatro pagarés 
que al efecto presentó, obrantes á los folios 6, 10, £6 y 31 de 
estas diligencias', los cuales fueron protestados á su debido 
tiempo y con las formalidades que la ley previene:

Resultando que mediante el ignorado paradero de D. Cár
los Pié, las indicadas’ citaciones se han llevado á cabo por me
dio de edictos insertos en la Gaceta, Diario y Boletin oficiai 
de esta provincia: que la última de aquellas se ha hecho con 
apercibimiento de que si no' comparecía ni alegaba causa justa 
que se lo impidiera se le declararía confeso en la legitimidad 
de dichas firmas que autoriz an los endosos de los cuatro pa
garés anteriormente mencionados: que no habiendo verificado 
ni una ni otra cosa, se han comunicado los autos á la repre
sentación de los actores, quien solicita en su precedente escrito 
de 86 del corriente se lleve á efecto el apercibimiento con que 
se conminó al D. Cárlos Pié:

Considerando que el deudor citado para el reconocimiento 
de su firma, bajo apercibimiento de haberle por confeso en la 
legitimidad de la misma si no compareciere ni alegare justa 
causa que se lo impida, podrá, á instancia del actor, declarár
sele desde luego confeso en aquella, según lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 943 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Se declara confeso á D. Cárlos Pié en la legitimidad de las 
firmas y rúbricas que autorizan los endosos de los cuatro pa
garés que ocupan los folios 5,10, 86 y 31 de estas actuaciones.

Notifíquesele este proveído tan sólo para el efecto de que le 
conste; y en atención á que es ignorado su paradero, practí- 
quese aquella por medio de edictos que se insertarán en los 
periódicos oficiales de esta capital, y verificado, comuniqúense 
de nuevo estas diligencias al Procurador Santiago.

mo, álas nueve de la mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia; y se 
advierte á las personas que deseen interesarse en la subasta no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que necesitan depositar previam ente l.COO pesetas, 
que se devolverán á aquellos en cuyo favor no quede rematada 
la linca; pudiendo adquirir más pormenores en la Escribanía 
del actuario, Plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 89 de Julio de 1878.=V.° B.°=Santa 01al!a.=El 
Escribano, Juan Zozaya. X—168

M adrid .-H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

tancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por medio del presente edicto á las personas que se 
crean con derecho para oponerse á la cancelación de una obli
gación hipotecaria por la suma de 5.000 rs. que pesa sobre la 
casa núm. 8 antiguo, 17 moderno, de la calle de las Pozas, 
constituida dicha obligación por Joaquín Salazar en favor de 
D. Nicolás Sainz, según escritura otorgada en 10 de Agosto 
de 1886 ante el Escribano Julián Gaucedo Navarro, y cedida 
después en favor de D. Manuel Ruiz de la Prada por escritura 

jj de 4 de Mayo de 1888 ante el Escribano Juan Raya, para que 
j en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado alegando 

ios derechos de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se decretará la cancelación y les parará el per- 
j uicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de J878.=S1 Escribano, Marrodan.
X—166

M adrid .—L a t in a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en los autos de 
concurso de D. Estanislao de Renovales y Saracho, se con
voca á junta á los acreedores del concursado para el sábado 10 
de Agosto próximo, y hora de las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia del Juzgado, á fin de que oigan las proposi
ciones de convenio que aquel les hará, y resuelvan sobre ellas 
las que previamente obtuvieren en la misma junta el recono
cimiento de sus créditos, para lo cual deberán presentarse 
provistos de los documentos justificativos de los mismos los 
que ya no los hubieren presentado; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en otro caso.

Madrid 16 de Julio de 1878.=AV.° B.*=E1 Juez, Enrique Iñi- 
guez.=El Escribano, Cayetano Sola. —P

M adrid .—P a lac io .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de Madrid, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Vicente Revter, su fecha 83 del corriente mes, 
dictada en autos ejecutivos, hoy en la via de apremio, promo
vidos por D. Francisco Uriarte y Jarasqucta con los herede
ros de D. Agustín Mendía y Acosta, se venden en pública su
basta varias fincas, radicantes en diversos pueblos de la pro
vincia de Guipúzcoa, á saber:
Casería de Echevarrigaray, situada con parte de sus pertenen
cias en la jurisdicción de la villa de Arechavaleta, y la otra 
parte en la jurisdicción de la villa de Escoriaba, los pertenecidos 

en Arechavaleta.
1.a La expresada casería, titulada Echevarrigaray, 

señalada con el núm. 16, confina por los cuatro 
puntos cardinales con terrenos de su pertenencia, 
ocupa una planta solar con inclusión de la teja
vana, tres áreas y 88 centiáreas. A esta casería 
corresponden varios terrenos y heredades, valuado 
todo en ocho mil cuatrocientas veiutiuna pesetas
veinticinco céntimos.....................................   8.481*85

8.a Heredad llamada Galarza Soro. radicante en la 
anteiglesia de Bolívar Ugasúa, jurisdicción de la 
villa de Escoriaza : mide 143 áreas y 50 centi
áreas, tasado todo en dos mil ochocientos sesenta 
pesetas........................... ....................................  8.860

3.a Núm. 183 del inventario.—El titulado caserío 
Anima, sube con sus pertenecidos, radicante en la 
anteiglesia de Eribarri, de la villa deMondragon, 
valuado todo en siete mil trescientas ocho pese
tas veinticinco céntimos...................................... 7.308*85

4.a Núm. 88 del inventario.—Un monte castañal, 
conocido con el nombre de Urreehu, radicante en 
la anteiglesia de Uribarri, de la villa de Mondra- 
gon: mide 33 áreas y 59 centiáreas, valuado en 
ciento euarenta y dos pesetas setenta y cinco cén
timos ..................................................................  148*75

5/ Núm. 189 del inventario.—Un monte castañal 
con parte de terreno erial ó calvo, conocido con 
el nombre de Iracbauzabal, radicante en la juris
dicción de la villa de Mondragon, junto á la an
teiglesia de Begoña: mide 33 áreas y 69 cen
tiáreas, valuado con inclusión del arbolado en 
ciento tres pesetas setenta y cinco céntimos  103*75

6.a Núm. 130 de inventario.—Una heredad conoci
da con el nombre de Hospitalesoro, radicante en 
el término de Santa Marina Arro, de la villa de 
Mondragon; dividida en dos porciones ó trozos, 
valuados ambos en quinientas cuarenta y cinco
pesetas cincuenta céntimos.................................  545*50

7.a Núm. 131 del inventario.—Un monte argoma, 
conocido con el nombre Santanaco Arrua, radi
cante en la anteiglesia de Uribarri de Mondra
gon : mide 134 áreas y 80 centiareas, tasado en 
doscientas treinta y cuatro pesetas cincuenta 
céntimos.............................................................  834*50

8.a Núm. 197 del inventario.—Un terreno casta-
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ñal, robledal y hayedal de trasmoches entrevera
dos, muy despoblado de árboles, conocido con el 
nombre de Sancho Aspi y Erata, radicante en la 
anteiglesia de Uribarri de la villa de Mondra- 
gon, valuado con inclusión del arbolado en mil 
doscientas sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos................................................................................    IVuíUqü

9.° Núm. 9Aí del inventario.—Una porción de ter
reno de sembradío, que hoy se halla convertido 
en herbal, situado en el paraje denominado Ga- 
rateburu en Igueldo, jurisdicción de la ciudad de 
San Sebastian: mide 14 áreas y 40 centiáreas, va
luada en doscientas setenta y cinco pesetas  275

10, Núm. 329-2.° del inventario.—Una heredad en 
el termino de Zalvideburu, en jurisdicción de E l-  
gueta: mide 61 áreas y 77 centiáreas, valuada en 
seiscientas treinta y siete pesetas.............................. 637

i i. Núm. 329 del inventario.—Una heredad en el 
término de Zalvide, en jurisdicción do Elgueta: 
mide 17 áreas y 79 centiáreas, valuada en cuatro
cientas once pesetas........................................  411

•i2. Núm. 73o del inventario.—La cuarta parte 
del caserío denominado Aristegui, en jurisdicción 
tío la Universidad ele Regil, valuada la cuarta 
parte de la casería con las 100 áreas de terreno 
que le corresponde en mil seiscientas dos pesetas. 1.602

■i3. Núm. 276 del inventario.—Un terreno erial
denominado Urquidi, sito en la villa de Azpeitia 
y barrio de Alcerreca: mide 731 áreas, valuado en
setecientas treinta y cuatro pesetas...........  734

14. Núm. 1.031 del inventario.—La casería de
nominada Parrayo, con sus pertenecidos, radican
te en la anteiglesia de Santa Agueda, jurisdicción 
de Mondragon, tasada la casería con todos sus 
pertenecidos en dos mil seiscientas sesenta y
cuatro pesetas veinticinco céntimos.......................... 2 .66í!2o

16. Núm. 1.03o del inventario.—Un terreno sem
bradío manzanal y parte herbad con varias clases 
de árboles, conocido con el nombre de Fraile 
Baso, situado junto á los pertenecidos del caserío 
de Merquilin, en el barrio de Lugariz, jurisdicción 
de San Sebastian: mide una extensión de 137 
áreas, valuado en mil ciento cuarenta y seis pe
setas  ........... ................................................. .. 1.146

Casería de A lzarte y sus pertenecidos.
La expresada casería de Alzarte, situada en la 

anteiglesia de Bolívar Ugasúa, de la villa de Esco
riaba.
A esta casería pertenecen varias tierras contiguas 

y terrenos, y se halla valuado todo en diez y seis 
mil doscientas ochenta y cinco pesetas cincuen
ta céntimos......................................     16.285‘b’O

Casería de A zcoiiiaga y sus pertenecidos.
La casería de Azcoitiaga y sus pertenecidos, sita 

en la jurisdicción de Arech&valeta.
A. esta casería pertenecen dos heredades y un cas

tañal, y ha sido valorado todo en siete mil trescien
tas catorce pesetas veinticinco céntimos...................... 7.314‘2o

Total p esetas  —  51.947‘50

Son condiciones precisas de la subasta que los licita dores 
han de deposita:* en la mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al o por 100 de la tasación de los bienes á que hagan 
postura; cantidad que en el acto de cerrarse el remate será 
devuelta á todos los postores ménos al rematante, quien la 
dejará como parte del precio, y á la vez corno garantía del 
cumplimiento del contrato, y que en igualdad de circunstan
cias, se preferirá la oferta del que sea postor á mayor número 
de fincas; y caso de quedar alguna rematada en Vergara y en 
Madrid por igual suma, será preferido el rematante de Madrid.

Y se ha señalado para su doble y simultáneo remate, que 
se verificará ante dicho Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de Madrid y el dé igual clase de Vergara, el 
día 30 de Setiembre próximo, y hora de la una de su tarde, eri 
las respectivas salas-audiencias de ambos Juzgados.

Madrid 30 de Julio de, 1878.=»Y.* B.*=Molina.=-Vicente 
Reyter. X —467

SBiwuSeo.
D. José Meleiro, Juez de primera instancia de Rivadeoy su 

partido.
Llago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto

riza pende pleito de par tijas délas fincabilidades de D. Vicen
te Lamas y Hoscoso y su mujer Doña Josefa de la Torre, in
coado en el ano de 1845, en el cual se han dictado los autos 
que obran á los folios 487, 490, 246 vuelto y 247, que á la letra 
dicen así:

«Auto.—Procédase, prévia ratificación, al inventario, avalúo 
división y adjudicación de los bienes de las fincabilidades de 
1). Vicente llamas y Hoscoso y su mujer Doña Josefa de la 
'Torre por peritos electos en la forma ordinaria. Juzgado de 
pr ruera instancia de Rivadeo, Mayo 23 de i 862 .= Cancio. =  A.nte 
mí, ‘Ledro Osorio.»

«Auto.—Ratifiqúese el auto de que se hace mérito á los suje
tos que se expresan, quienes en el acto nombren perito siem
pre que no se conformasen con el que elige esta parte, con pre
vención de hacerlo de oficio en otro caso, y tercero en discor
dia; expidiéndose los exhortes necesarios para que tenga efecto 
dicha diligencia en persona de los de fuera de este partido, ci
tándoles y emplazándoles para la prosecución do este asunto y 
sus incidencias. Juzgado de primera instancia de R i vacio o* ju 
mo o ue 4o62.—Cancio.—Ante mí, Pedro Osorio.»

«Auto.—En lo principal se há por reproducido como retarda
do el pleito de partijas de las herencias de D. Vicente Lamas 
y Hoscoso y su mujer Doña Josefa de la Torre, y se confiere 
traslado por nueve dias á la representación de D. Ramón La
mas, mediante consta de autos se halla demente y en cúra
tela ejemplar. En cuanto al otrosí, se han por reportados los 
exhortos de que se hace mérito, que se unan al expediente, y 
por acusada la rebeldía á los en ella comprendidos. Así por 
este auto lo mandó y firma D. José Meleiro, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Rivadeo, en su audiencia de 
30 de Julio de 4875, de que certifico.— José Meleiro.»

Y habiéndose pedido por el Procurador D. Francisco Ordo- 
ñez, á nombre de Doña Rita y Doña Gertrudis Lamas, y de Don 
Laureano Rodríguez Malvares, como esposo de Doña Carmen 
Cancio, la citación por pleito retardado de varios coherederos, 
y entre ellos D. Vicente, D. Ramón y D. Fernando Lamas 
Busto, como hijos de D. Vicente Lamas, ausentes en Ultramar 
con ignorado paradero, se les hace saber á medio del presente 
los autos insertos y se les cita por pleito retardado; con pre
vención de que si en el término de nueve dias no se personan 
á deducir lo que les convenga ante este Juzgado, se les decla
rará contumaces y continuará la sústanciacion en su rebeldía; 
pues así lo acordé en auto de 47 de Junio último, confirmado 

j por providencia de 3 del actual.
Dado en la villa de Rivadeo á 6 de Julio de d878.=José 

Meleiro.=Por maridado de S. S., Francisco Salvadores Robles.
X —465

NOTICIAS OFICIALES, .

C om pañía g e n e ra l E sp añ o la  de T ra m v ía s .
Obligaciones de Léganos.

Desde el 4.8 de Agosto queda abierto el pago del cupón nú
mero 4, oficinas de la Compañía, paseo da los Ocho Hilos, 
(afueras de la Puerta de Toledo), toáoslos días no feriados, de 
nueve á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde.

El Secretario general, J. R. Alvarez. X —459

B o ls a  d e  M a d r i d .

ü jfim ew n  oficial d d  d ia  29 de Ju lio  do 4878, eomp&r&i® eot 
la  del dm  an ter io r*

CAMBIO AL CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS.

^ ________  . Día 27. Día 29.

denla porpéiua al % por 10 0 .  .............. 4 3*20 13*17 1(2-10-15
43*42 1(2

á plazo  4 3*4 T »
Deiida amortiz&ble con interés del 2 por

«víuinterior.  ............. . . . . ..............  28*55 28*60-62 4(2-85
28*72 4(2-70 

no publicado. 28*62 »
pequeños. » 28*55

no publicado. » 28‘70
Billetes hipotecarios del Banco de Espe

ña, segunda serie  ..........................     » »
Bonos dei Tesoro, de 1.000 rs., 6 por '100

interés anual..  ................................   80*75 80 0(0
ídem id., segunda emisión....................   80 0(0 »

en cantidades pequeñas, » 80 0(0-80*10
Resguardos ai portador cíe la Caja de De

pósitos  ...........................     85*50 86 0(0
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de Espada al 7 por 100.  ..................   101 0(0 »
no publicado, i 01 0(0 »

Idem id. al 6 por 100____. . . » ... 92*25 92*15
no publicado. 92*25 »

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 100, serie interior—  ........     95*45 9o*5(M5

no publicado. » 95*50
ídem id. id., id. ex terio r,.......................... 95*50 95*50-45

no publicado. » ;95‘50 d.
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas................................................     94*50 94*45-40-50
no publicado. 94*45 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s .................     25*85 25‘85-SO

no publicado. » * 25*85
ídem id. de 80.000 rs ..........................   85*75 25*85
Acciones del 8aneo de España..................   218.0(0 218*50

no publicado. 2 i8*50 2-18*75-50
Idem del T imbre, 9 por 4 00 interés anual.. - » *

m  publicado  » 4 OS 0(0
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Albacete.. . ,  4(8 » L o g ro ñ o ..,. * 4(8
Alcoy.  3(8 Lorca   par. *
A lican te .,.. a» 4t4 Lugo   » B(8
Almería  » 4(8 Málaga  » 4(2
Avila . ,  par.' j » M u rcia ...... *  4( 4

Badajoz  . »■. ' ■ 1(8 Orease  par. ¡ *
Barcelona.,. a 3(4 d. Oviedo  » ¡ 4( 2

Béj ar. . . . , par,  » Palencia  » 3j8
B ilbao ..  » \ [ Palma Malí.1 » 4 ( 4

Burgo 3 ___ . par, * Pamplona... $ 4( 4

Cáceres... .  , *  <18 I) Pontevedra I » I 4(4
Cádiz  » 4jü fieus.. ..........  » 3(8
Cartagena... » i 3í® 5a la manca..-! par d. i *
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 8j4 p.
Ciudad-Real. par. » 1 Santander... » 3(8
Córdoba. . . ,  fe 4(4 j Sta.CruzTfe. » 4i4
Goouíia-.. . , ,  * 2(4 Santiago .... » 4(2
C u e n ca ..., .  R I  » Segovia  » i ¿8p,

* Cerro!  * ¡j Sevilla i » 4 ( 4

fie roña   * 4 ?4 I Soria  par. »
'Djvíi.   4, Rá Tarragona.. *  2 3(8
fi ran ad a ,,,. i íi4 T e r u e l .. . . . .  » ir i
G*\adalajara.| 4(8 Toledo.  4(8 J
■Taro   fe U4 • Tíldela.  • 1?4 »
Huelva „  ̂ V alen cia ...,  ̂ 1 4t4
Líuesra...., A * RS Valladolid..  > f 3 8
-jaeu. f par, » V igo... . . . . .  *  \ . 4(8

4 r s  V i t o r ia . . . . .   ̂ R *
» StQ Z am ora.... * S(8 I ^

• i p-'. I fe ;¡   |

B o lsa  e x t r a j e r a s
27 DK JULIO,

{ 2 por 4 00 exterior.o «. £ 48 4(8.
F m d & s .<,. 11 por 100 in terio r .... i  »

Ut por 4 00 amortizable á »

P o n i e i  f r a n c m t — ÍmÓ’IÓÓ ó’. * éUsíjí.
G o a s o l i d a d o * I n g l e s e s . » . . . . » . á  95 4(2.

^sm M os m b r e  plm%m
Lóndre», á ó0 dias fecha, dins, .48*20 d.
'^arís, á 8 dias vista, franc. 5*01 d.

O b serv ato rio  d e M adrid, 

m ekw olég ieas del d ia  29 i e  Ju lio  de 1878.

í c  2ECTS8ATFRA | i
alsuba |_y_kgm^ a d  del aira. |J

: d e l  b a r ó m e t r o »  • r iia M Ó M a T a o . | d i r s c c i o h  & ?sxi¡q
SORAS. a— —  ----------—

a 0 / en J y class del vieato. del eielo.
m ilím etros. i¡\ . humede- ¡ v‘

| " cido. j

6dslam.| 702*67 | 20*8 45 0 ! V. E . ..  ¡Calma . Despejado.
SdolamJ 702*49 §7*7 |, S0*6 j{E ... . . .  ¡Viento. jjNuboso.

42 del dia! 70i'54 !j 34*1 ) 2-1*8 ¡S .............(Brisa. .||Casi cub.1
8 de la t f  700*C4 33 9 | 21*0 jS .S .E . Viento.fjldera.
6 de la i?  609*96 II 30‘9 | 4 8*5 j S. S. E.jldem . JjNubes
© d e la s j 701 74 t 25'6 f  48‘3 i O............|Brisa, .jild. relámp.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 87b
ídem mínima de i d . . 49 2 

Diferencia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*3
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 454 
Idem id. dentro do una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  64*4

D ife r e n c ia . , . . . . ,    490
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . .  o. . . .  ©

M r gene? ai de- Correos y  Telégrafos
Según los n » r t e s  recibidos, ayer llovió en. Búrgos, Logroño, Ovie

do, Palencia, Pamplona, Vitoria y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido ©a este ái& por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta ío siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 ó 15 pesetas la arroba; y á 4*31 el kilogramo.
Idem de carnero,’á 0‘53 pesetas la fibra, y á 4*-l0 el kilogramo.
tocino añejo, de 4 8*50 á 49 peseta la arroba; de 0*90 á 0*94 pesetas 

la libra, y de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, de 27‘50 á 30 pesetas Is arroba: do 4*25 á 4*75 i a libra, y 

d© 2*60 á 3*80 el kilogramo.
P&a de dos libras, de 0*42 a 0*40, y do 0*48 & 0*52 pesetas el kilé- 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de á 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 4*i8 el kilógrarao.
Judías, de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; do 0!25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo..
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arrob a; de ®‘25 á 0*S7 la fibra, y 

de 0*64 á O*70 el kílógrámo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la fibra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*-16 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y 6. 0‘44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d8 ?4 é 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y 

da 4*05 & 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4 4 í ‘25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, * 

de 0‘43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8*50 pesetas la arroba; á 0*60 la. l ib ra ,y & 44*30 ti 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a; de 0*18 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Nota: Reses degolladas en el dia de a y e r Vacas, 428. — Carne
ros, 765.— Terneras, 69.—«Total, 962.

Su peso en lib ras .. .  71.541.—Idem en kilogram os... 32.834.

Estad® ds los productos rem udados m  esta  cap ita l $í dia 
i$  ayer por arb itr io s  sobra artícu los i e  consumo»

PUNTOS ©X RKCAUDACJIÜM. Pta$.Céto$S. PUNTOS DS XECAUDACIOM. PtdS.CéntU

fo ledo ... • . . . . . *  • . . . .  4.477*94 Fábricas de cervezas:
Segovia.». S.764‘33 primera quincena . »
N orte.. ........... o . . , . » .  6.047 31 Fósforos encabezados. *
Bilbao. 4.903*24 Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . . . .  4.962*88...........residuos.....................  *
Valencia.  .........]  3.531 *67 Mataderos.................... 9.692*10
Mfediodía..».  44.021*08  —
ílorreos...................... . .*.?■ 40*35 Total. .  . . . . . . . .  40.841

I ¡3

Lo que m anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Julio de 4 878.—SJ Alcalde, Marqués de forasr#*,

Santos del Dia

Santos Ábdon, Senen y Teodomiro, mártires, 
y San Urso, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
nueve.—Los sobrinos del Capitán Grant,

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve*— Concierto 
bajo la dirección del Sr. Vázquez.

TEATRO DE LA ALHAMERADA, las nueve,—J  brigán - 
ti.—Las mujeres guerreras*

CIRCO DE PRIOE.— nueve de la noche.—Variada 
función-^en Ja que t o i r ^ ^  parte los artistas de la compañía 
en ios ejercicios Maestres, gimnásticos y acrobáticos, y el 
ce êbre domador JJister Edmonds.


